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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018

MunicipiQ de: Tccoh, Yucatán
Contmto No.: MTY-INFRA.02I!l5

Nombre de la obra: Construcción de comedor escolar en la Esc~lela Primaria
"Camado Mcncndez Mena" de la Localidad de Tccoh,
l'dunicipio de Tecoh, Yucatán.

2.1.. Acredita su cJ\lstencía con la escritura constitutiva no. 980 fechada el día, 17 de Agosto de 2012
otorgada ante la fe del notarlo públiCO No. 68 líc. Luis Jorge de Atocha Carrillo Palma, con ofiCinas en la
localldad de Mérida. Yucatán. inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio baJOel No.
53900*1 y su representC:lrlte acredita su personalidad como Gerente, según el testimoniO de la
esCritura pública No. 980 de fechtl 17 de Agosto de 2012, otorgada ante la fe del notano público No. 68
UC.luis Jorge de Atocha Carrillo Palma. mtlnilesttlndo, baJOprotesta de deCir vcrdtld, Que ras facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna,

aj,' Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, Y
b)," La elaborac;6f1 ~'entrega a ME! ConlratisW" del proyecto general y los planos de la obra.

1.5 .. Será exclUSivamente responsaote de:

2.- "El Contratlsta" declara que:

1.4.. El procedimiento del presente contralo se realizó a través de:

1.3 .. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el P(;llaClo MuniCIpal de Tecoh Sito en calle
No. 31 s/n entre 28 y 30 de este Mumctplo.

aj." Fondo de Infranstructura Social Municipal

Declaraciones

I/..Invitación a tres contratistas, como mfo/mo.

1.2.- Que el costo totéll de los trabajes será financiado con recursos provenientes de:

1.1..AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntomente con el Secretano Municlpol y a nombre y por acuerda del Ayuntam¡enlO, todos
los actoS y contratos necesarios paro el desempeño de los negocIos administrativos Y lo eficaz

prestación de los servicios públicos.

1..El "Municipio" declara Que:

Contrato de obra publico con base en precios unitariOS y tlempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejerciCio del Poder Municipal, representadO en este acto por su Presidente Municipal C. Joel Isaac
Achach Diaz yel Secretario Municipal. C. Leandro Humberto Estrella Cocom cargos Que por ser púbhcos
no es necesario acreditar. a QUienes en lo sucesIvo se tes denom1l1ara "El MUnicipio' y por la otra parte:
Comerclalizadora y Estructuras del Mayab, S. de R. L de C. \J. al Que se denominara "El Cor,tratlsta",
representaco por C. ReyBS Gaspar May Dzul en su carácter de Gerente de conformidad con las
declaraciones Ycláusulas sigUientes:
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018

Municipio de: Tecoh. Yucatán
Contrato No.: :V1TY -INFRA-021115

Nombre de la obra: Construcción de comedor escolar en la Escuela Primaria
"Camada Mencndez Mena" de la Localidad de Tecoh,
Municipio de Tecoh. Yucatán.

3.2.' La bitácora forma parte de los instrumentos Que Vinculan a las partes en sus derechos y
obligaCiones concertadoS en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaria de la Contraloría General del EstadO, según
corresponda. venflcar los avances y modificaCiones de la ejecución de la obra. durante las auditorios
Quese estimen pertinenles. motivO por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MuniCipio. Y .El Contratista" prevIo al I!lICiOde los
lrab"jos objeto de esta contrato, rCgisuando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o fecibll
instrUCCiones Y debiendo permanecer cn la residenCia de la obra, a (In de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de loS trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
al.- La hojas origlllilles y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presonte contrato;
b).- Debera de conlar con un onginal para "El Municipio. Y dos copias, una para "El Contratista" y otra

para la supervisión de la obra:

3.' Ambas partes declaran:

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todoS los documentos a que se relieren los numerales de la
declaración de .EI Contratlsta" para Que formen parte Integral del mismo .

2.6.' Ha inspeccionado debidamente el SitiOde la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos

los factores Que Intervienen en su ejecucIón;

2.7 ..BaJo de protesta de decir verdad expresamente mamflesta Que no se encuentra en ninguno de los \
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Publicas y ServICIOSRelüclonados con las Mismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estada de Yvcatan y el 94 de la Ley de Gobierno de l
los MunicipioS del Estado de Yucatán.

3.1 .• Se obligan en los términos de este contrato Ydel contenido de los capitulas correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Cone)(os del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y loS requiSItos que establecen la Ley de Obras Publicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación Y eJecución de
obras públicas. así como las ncrmas de constrUCCión vigentes; el proyecto eJecutivo; ras
especificaciones de la obra, el programa de trabaJO, los montos mensuales derivadOS del mismo; el
catálogo de conceptos en que se conSignan los preCiOSunltaflos y las canttdades de trabajo. que como
anexos debidamente firmadoS por las partes, forman parte Integral oe este contrato;

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para cor,tratar. reune ras condiCIones técnicas y económIcas y dispone de
la orgamzaci6n y elementos suficientes para obhgarse a la ejecución de los HabaJos relativos a la obra

objeto de este contrato.

2.3.' nene su domicIlio en el predio marcado con el número 428-8 de la calle 67 cruzamientos 40 Y42
colonia Centro. de la localidad de Mérida. municIpio de Mérida. en el Estado de Yucatán;

2.2.- Que su registro federal de contnbuyentes es "CEM 120817 NKr,
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Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las sigUIentes:
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;"'1unicipio de: Tecoh, Yucatán
Contrato No.: MTY.INFRA-021/15

Nombre de la obra: Construcción de comedor escolar en la Escuela Primaria
''Comado Mencndcz :-"1cna"de la Locnlidad de Tecoh,
Municipio de Tccoh. Yucatan.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018

Las estimaciones de los trabajOS ejecutadOS se formularán con una periOdicidad no mayor de un mes.
en las fechas Que "El MunIcipiO. determine, que se pagaron una vez satisfechos los requiSitos

CLAUSULAS

Quinta.- Anticipos.' "El MUniCipIO" otorgará un trell1ta por ciento del costo glObal presupuestada en el
presente contrato para que 'El Contratista" realice en el SitiO de los trabajOS la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e InstalaCiones y. en su caso, el traslado de rnaqulOaria y equipo de
construCCión así como el iniCIOde los trabajos: la compra de matefi<tles de constrUCCIón, la adquiSición
de equipo permanentemente en su caso y demás Insumos.

Sexta.- Forma de pago.- .EI Contratista" reCibirá de "El MuniCIpIO. los pagos, por la eJecuCión de los
trabaJOs ordinarios o extraordlOariOs, Objeto del presente contrato, por las contidades que resulten de
aplicar los precios uf1itarios a las cantidades de trabajo efectiv<lmente ejecutadas.

Tercera.- Plazo de eJecución.- El plazo de ejecuCión de los trabajOS objeto de este contrato será de
dias naturales por 10que "El Contratista" se oohga a 100Clarlas obras objeto de este contratQ el dra
del mes de Noviembre del año 2015 y a conClUirlas a mas tardar el día 31 de) mes de Diciembre del a o
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 583.970.44, (Son: Quinientos ochenta y tres mil novecientos selenta pesos 44/100 m.n.) más la
cantidad de $ '93.435.27 (Son: Noventa y tres mil cuatrOCientos treinta y cinco pesos 27/100 m. n.) que
corresponde al IlTlporte de) impuesto al valor agregada hacen un total de $ 677,405.71 (Son:
Seiscienlos setenta y siete mil cuatrocientos cinco pesos 71/100 m. n.).

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "El MuniCIpIO" se obliga a tener la disponibilidad legal
matenal del lugar en que deberá ejecutarse la obra materra de este contrato previamente a la lecha de
miclo de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Primera.- Objeto del contrato .• "El Municipio" encomienda a -El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El MunicipiO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de constrUCCión,
especifIcaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabaJO. precios uMarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; Construcción de
comedor escolar en la Escuela Primaria "Comado Menéndez Mena' de la localidad de Tecoh de este

muniCipio.

e).- Las copias deben ser desprendibtes, no asi las originales, y
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las CircunstanCias de cada caso: número.
clasificación. fecha. deSCripCión del asunto, causa. solución, prevencIón, consecuencia económica,
responsabilidad 511a hubiere. y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta .

Calla 31 sin anlro 28 y 30. Tocoh, YucaU.n. C.P. 97820

l!llif•.1
lYECOHw.J! ES~All.~n
¡Es para lo DOS!

•

•



Municipio de: Tecoh. Yucatán
Contrato No.: ~nY-INFRA-02t115

Nombrt: de la obra: Construcción de comedor escolar en la Escuela Primaria
"Camado MCl1cndcz Mena" de la Localidad de 1'ccoh.
;-""1unicipiode Tecoh. Yucalún.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contralista" 1')0 entregue In póliza en donde Ip' InstitUCión
afianzadora convenga en aceptar l<lSSiguientes declaraCiones:

Sóptima."Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fIel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá prcsentar a .El
MUntClpiO", dentro de los quince días naturales SiguienteS contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adJudicaCión, una póliza de ftanza por el valor del 10 % (dieipar Ciento)
del importe total del contrato otorgada por instltuci6n afianzadora debidamente a~torizada Y

comprobada solvenCia, a favor de "El Mufltcip,o.,

a),- Que la {ianm se otorgue atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en el contrato:.

cl.- El lugar de pago será en las instalaCiones de la Tesorería de este ,\yuntamlento. En caso de Que "El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será Igual a la estableCIda P9r el CÓdIgo
Fiscal de la FederaCión como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e,",cesoYse computarán por dias naturales.
desde la fecha del PiJgo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dlS'Poslción de

-El Municipio",

Si "El Contratista" estuviere Inconforme con las estimaCiones. tendra un plazo dt: 10 (diez) dífls h¡Íbiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estlmaci6n para hacer por escnto la recla",acI6n. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectua reclamaCión alguna. se considerara que la ~stlmaclón
Queda definrtivamente aceptada por "El Contratista" Y perdera su derecho a ultenor reclamaCión.

las estimaciones aunque hayan Sido pagadas no se conSideran como aceptación de los trabajos ya Que
"El MuniCIpIO- se reserva expresamente el derecho de reclamar por traDaJos laltantes Omal ejecutados

o por pagos indebidos. '

a).- "El Contratista" deberá entregar a la reSidencia de obra de "El MUniCIpIO" la estimaCión aco{l1Dañada
de la documentación que acredIte cada concepto (resumen de estimaCIón, números generadores. notas
de bilacora, reporte fotográfico, CroquIS. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis :cálculO e
integración de los importes correspondientes a cada estimaCión) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte: la lesidencla de obra de -El MuniCipiO., para realizar la revisi6n y
autorización total de las estimaciones, contará con un plaza no mayor a diez días naturales sigUientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dara por autonzada.

b).- En el supuesto de que surjan diferenCias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorIZadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la sigUiente estimaCión. .

Calle :l1 sfn entro 25 'J 30, Tecon, Yucatlln, C.P. 97820 Tel, 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45

establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a vemte días naturales, contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizados por la residencia de obra de "El MuniCIpiO", fecha Que se hará constar en
la b~tácora y en las propias estimaciones; para t<I\efecto:
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018

lit. En el caso de trabajOS con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la

actualización de costos de los mismos.

I

l.- La revisión de cada uno de loS preCiOSpactadOS en el contrato para obtener el ajuste: I1
\l .• la reviSIón por grupo de precios, que multiplicados por SUScorrespondientes cantidades de trabajO
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del unporte total del faltante p;.lctadO .en el

presente contrato:

El ajuste de costos se pOdrá electuar mediante los sigUientes procedlm1entos:

Novena." Ajuste costos." Las partes acuerdan la reVISión y ajuste de costos de los trabajOS aún
no ejecutados conforme al programa pactadO, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por 'El MuniCipiO", a solicitud escrita de "El Contratlsta' la que se
deberá acompañar de la documentacion comprobatOria necesaria centro de un plazo Que tio excederá
de 20 (veinte) dias hábiles Siguientes a la fecna de pub\lC¡lCiÓnde los relatiVOSde precIos aplicables al
ajuste de costos que se sohclte: "El MUnlClplO". dentro de los veinte días hábiles sigUientes, resolverá

sobre la procedenCIa de lo petiCión.

Octava.- Fíanza de garonlia del anticipo .• Para garantizar la correcta InverSión del alltlclPO, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días llaturales sIguIentes a la lecha de la firma del contrato.
deberá presentar a "El MunicipIO' la fianza por el importe total del ¡llltICIPO otorgado, expedida por
institUCión afianzadora debidamente autorizada YcomprObada solVenCia. a favor de "El MUnicipIO".
Esta fianza subSistirá hasta la total amortizaCión del antiCIPO otorgada, en cuyo casa, "El MunicipiO" lo

notificará por escrito a la institUCión aflanwdora para SUcancelaCión.

La oplicaci6n del ajuste de costos. se SUjetará a 10Siguiente:

Municipio de: Tccoh, Yuctltán
Controlo No.: MTY _INFRA_021/15

Nombre de la obra: Construcción de comedor escolar en la Escuela Primaria
"Canrada Mcncndcz Mena" de la Loe.didad. de Tccoh,
Municipio de Tccoh, Yucalán.

Esta garantía Subsistirá para garantizar durante un pl¡110de doce meses contados a partIr de la fecha
de la entrega formal de los trabaJoS. la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichOs trabaJos, de los VICIOSocultos y de cualqUier otra
responsabilidad en que hubiere incumdo "El Contratista", en los términos seiialados en este contrato Y
en la lei1,islaClónapllcanle y 5010podrá ser cancelada con autorizaCión por escnto de "El MUniCipIO".

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuadO en los artículos 95 Y,118 de la

ley Federal de Fianzas en vigor.

el.- Que la fianza garantice la ejecucI6n total de los trabajos materia del contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el pinzo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera. su VIgencia Quedará automáticamente prOffogada en concordancia con

dicha prorroga o espera:

•
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018

dj.-la formalizaCión del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofiCIOde resolUCIón que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

\

Tol. 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45
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cj.' Cuando de común acuerdo -El MunlcipiO- Y "El Contratista" convengan en dar por terminadO
anticipadamente el contrato. Los tmbajos Que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo estableCido en este contrato. I

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos Y a Juicio de "El MuniCIpIO" existan trabajOS
terminados Y estos sean identIficables Y susceptIbles de uUlizarse. POdr~ efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. '

a).' Cuando -El MunicipIO" determine suspender loS trabajOS Y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El COntratlsta" el importe de loS trabajOS ejecutados. 1

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escnto a "El MuniCipio" la conclUSión de los trabajOS
adjuntandO el fIniquito de obca (concentrado de estImaCiones); el MUl1lClpIO.verificará dentro de cinco
días hábiles SIguientes. la conclUSión de los mismos en los términos de contrato. Al fmallzar la
venlicación. en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento de! acta correspondiente. Transcurrido diChOplalO, Sin que ocurra lo antenor ~e tendrán
por aceptados los trabaJOS.baJOla responsabIlidad de "el MUnicipio". '
Independientemente de lo antenor, "El MunicipIO. efectuará recepciones parcmles de trabajOS en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satlsfagan los requIsItos Que se señalan:

Municipio de: Tecah, Yucalán
Contrato No.: MTY.INFRA-021/15

Nombre de la obra: Construcción de comedor escolar en la Escuela Primaria
"Camado Mcnendcz ~1cna" de la Localidad de Tecoh.
tvtunicipio de Tecah. Yucatán.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MuniCIpio' recitllfá los trabajOS objeto del presente contrato
hasta que sean terminadOS en su totalidad. si los mismos hubieren Sido realizadoS ce ó1cuerdoa las
espeCificaCIones convenidas y demás estipulaCIones del contrato.

c)..los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminaCión de los
trabajOS. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes ce los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerCiCIOdel contratO:

b}.- Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumos. serán calculados con base en el indice
Nacional de Precios al Consumidor que determl:1e el Banco de México; Cuando los indlces quo reqUlera
"El contratista Y "El Municlpio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de MéxIco: "El
Municipio. procederá a calcularlOS conforme a los precIos que investigue. utlh¿ando los lineamientos y

metodologra que expida la rnultlCllada:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutm, o en caso de existlr atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación Que se hubiere convenido. CuandO el atraso sea imputable al contratista.
procederá el ajuste de costos exclUSlVamente para los trabajOS pendtentes de ejecutar.
Para efectos de la reVISión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precIOs será la del aCIOde

presentaclón y apertura de propOSICIOr'les.

Callo 31 IlIn entre 28 y 30. Tecoh, Yucat{an, C.P. 97820
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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Municipio de: Tccoh. YtlCOI.in
COlltrnto No.: MTY.INFRA_02/I/S

Nombre de 1, obra: ConSlrucción de comedor escolar en la Escuela Primari,

"Conrado Mcnendcz Mcnn" de la Localidad de Tecah.
Municipio de Tecoh. Yucmán.

dJ.' Cuando "El M"i"PiO" rese'nda el COnt,,,o en los t'rmlOos de la Cláusula déc'ma se"a, la "c'PO,ón
P"cial q"Cdara a juicio de "ElMun"ip,o" qUien liqUidará el 'mpOrte de los t'abajos Que deo'da "c,bi,.

ej." Cuando la autoridad jUd"", deola" reS"ndido el contrato, en eSle ceso se "t"á a lo dlSPU"to wla reSOIUCiónjudlcral.

En lodos los caSOs de 'eoepoión P""", e"eptuando el IOClSOeJ, se P'oceoer. a ""b" los trabajOS
dent" de los 30 (IreinlaJ háb"es COntados a part" de la feoha de """ca"6n Que de su term,naClón
haga "El Mun",piO", '''antando el aola de ""'ega 'eoep"6n 'esPeol,,, formulando la est,mac'óncorreSPOndiente.

S, al reo,birse los trabajOS y ereoluarse la eS"ma"6n a ooe se "r"" el párraro ,"ler,OI "ist",,"
"Sponsabilidades deb'damente cOmprObades, Para con "El M",,,PIO" Y a cargo de "El COnt'''ISta", el
,mporte del COSlode les mISmas se dedUCIrá de les can"dades pend"ntes de cab,,,se po, trabajos
ejeoUladOs y si estos no fueron SUI",,,,,,,, se har'n erecl,,,s les ga'antias otorgadas POr "ElContratista",

Dó"mo pnmOla," Supe"'lsl6n de los trabajOS." "El MU'''ClP'O",a t"'és de los "presenta",,, que para
tal ereolO oes'gn" tendrá " d"echo de SUoc,..,,,, en tOdo '''mpo lOs "abajos Objeto del P"sente
ContraJo y da, a -El Cont'a'ISta", po, esenio, las 'n"lUoc'on" Que 'st'm, pe"IOe

n
les relaCIonadas con

su ejecUCiÓn, en la fO'ma con"",da. asi cO'"o las mOd,f,,,,,,",, que, en su caso, O'dene "ElMunicipio •.

Es facultad de "El Mu",,,p,O", a t'a,'s de s", remesent,ntes. 'eal"a, la "ISueo"ón de lodos los
maten"" Que "yan a ",arse en la ejOc""ón lle los ',"oajos ya 'Oa en el Sil" Oc estcs o en 'OSlug"esde adqUisición o fabricaCión,

Por su pa"e, "ElCOO'''''''a" se Obligaa OStablecer ant'''paoamen<e a la IO""Cl6n de los t,abajOS, en el
luga, de los m'smos, por tOdo el "'mpo Que do" su e'''u''6n, a un "P"sentanle, Q"en deoCl'
aOleo"ar Cédula PlOleSlOnal, "P"IOnCla y capa"dao aoecuadas pa'a el t,po de obra a erectuDJ,
conocer el proYeoto, las no'mas y las esPeo,tICaClones y 'star tacultado paJa e¡ecut" los t"baJOS Objeto
del con"aJo, asi COmo para acept" u Objelar, dentro del ola" eslablec,oo ameno'mente, las
esUma"ooes de Uabajo o "qUldaClones que se formule" yen gro"" para actuor a nombre y 00' cU""a
de "El Conl,atlsta", P"'"menle a su 'ntOl"""6" en 'os trabajOS, oebe,á SCl aceutado po, "El
MuniciPiO",Quien callf'c"á si 'e'ne los "Quisitos seÓalOdOSlo CUaldeberá Qued" "g''''ado en labitácora correSPOnd'ellte así como la fmna de diCho representante.

EncUalQ"" momemo, pOrr"ones Que o su jUlC'Olo lusI,t'Q"n, "ElMunIC'P'O"Pod,á Sol,,,,,, el camb,o
de "P""ntanle de "ElCom"'ISla" y 'ste se Obliga a deSlgn" a 0"0 pe'sona Que ro'na los "QUlS'lOs
señalados.

Décima segunda," "el"lones de "El Contra""o" oon "" Imbajaoo",," "El Conu"IS"", como
emp"so"o y P"'6n del Personal que emploa con '"01"'0 de los "aI'OjOSOel P""nte con"OIO, ser' 01
único "sPensable de las Obligaciones OOl'"oas dc las disPesiClOnes leg"es y dem's o,oenam,entos en

Callo 31 sIn Ontre 28 y 30, Teeoh, YucaUn, C.P. 97820
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materia de trabajo y de seguridad SOCiar."El Contratista" conviene por 10mIsmo, en reSPOnder d
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en Su contra o en contra de "El Munie,
relación con Jos trabajOS del COntrato y se ObJJgaa rembolsar a "El MuniCipio. cualqUIer CBntldéste se hUbiere visto obligado a erog<lr Por este concepto.

Dé';mate"'e,." Re,pon"bIUd,d•• de °EIConU'';'t,",_ 'EIConU""t,O ;e,. el unl,o "'pon"bl dala
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el ce to
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escnto, éste ordenara Su reparación
o reposición mmediata, con los trabajos adlCiOnaJes que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este ca~ 'El
Muo;c;p;O",,; lo e";m. ne,e,a"o, pOO,' O'den" la '"'peos;6n total o P'«'" de los ",baJos
COntratados en tanto no se lIeyen a cabo dichos trabajos y Sin que esto sea motlYO Para ampliar el plazo
señalado para la terminación de Jos trabajos Objeto de este Contrato.

S, °EI Cont"t;"." 'ea"lO t"bajos Po< mayo, 'alo, del IOd"ado, ;ncepeod"ntementa d la
responsabilidac1 en que incurra por la ejeCución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho areclamar pago alguno por ellos,

°EICon"at"•• o deb", '"Jet"" a todos lOS"&lamentos u o'danam"ntos de las """d •••
competentes en materra de conslrucclón, COntrol ambiental, seguridad y uso de la Yía Pública y a as
d"PO""onos, qoc ean b." '" aOuellos,haya os"bie"do "ElMun",p,o"po" la eJeeu"6n de ,",strabaJOS,

"ElConU""I'" ,,,á 'e'POnsable de lo, d.;o, y pe'Ju""" que ,"use a "ElMun;"p,o"o • te"" s
P"Sonos conmot;,oda la "ecuMn de losU'baJOS,PO'no 'Jus""e a loOSI'pulMoen el 'on"a,o, ,;" \
inObservanCia de fas instruCCiones dadas por aSCnto por "El MUniCIPIO" o por ViolaciÓn a las leyesreglamentos aplicables,

"El ContratIsta" deberá efectuar los tramItes necesarios a efecto de recabar y obtener todos I
c1ictá

m
e

n
es, permiSOS, licenCIas y demás autofJzaClones que se requieran para la eJecucIón de 1trabajos Objeto de este contrato,

Décima cuarta." Sanciones por incumplimiento del programa,_ "El MuniCiPIO' tendrá la faCUltad d~
verificar si las obras objeto de este Contrato se están ejeCutando por "El Contrtlljsla" de acuerdo ni
programa aprobado para lo Cl/al "El Municrplo" Comparará semanaimcnte el avance de las obras. S
Como consecuencia de dicha comparación resulla que el ayance es mcnor que fo Que debió realizarse
"Ei MUniCIpIO' sancionará a "El Contratista" en lOSsrguienl0s térmInos;

aJ,-Aelener en total el 5 % (Cinco por ciento) de la (lirerencfa C'ntre el ImpOrtC'de los trabajOS reaJmel"Jte
ejeCutados y el imporle (Je los que debierOn Sor realizados mUltiplicado por (tI número de meses
tranSCUrridos desde la fecha en que se presente el atraso hasla la reviSión, por lO lvnto mensualmente
se hará la rotensl6n o deyolución Que Corresponda ü fin do Que la relenClón tOlal sea la procedente;

Cltlllt 31 .'n entre 28 y 3D, Tacoh, YucalAn, C,P. 97820
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s, " ,f'''uao;, la compa'a"6n ''''''pond"n'. al ú/t,mo m" "El Con"a"s'a" es'á en S<!ua"6n de
"'aso, la 'an',dad "'eolda ,. apll'a'á como, pena con"noJon" po, el 'et'aso en er ,"mpllm ••nto delas ObligaCiones a cargo de .El Contrallsta";

0)," Además de la "noJ6n del pumo on'eno, se apll,a,á, pa,o el 'aso de qu, "El Com'a,'sta" no
'OOOluyo1", "aooJos en la feoha "'''ada 'n er p'og'ama "g'nto, uno pena 'on"n"onal 'o"'''tento
en una cantidad igual al 2/000 (dos al miliar) de! importe de Jos trabajos que no se hayan reahztldo en
lo teoha de to,mlnaol6n "'alada en el p'og'ama mU/tlpll'ada P" el númeco de dios 'mnsoumd",
d"de la teoha d, ",mma"6n pcog'amada hasta " mom'mo en que los t,abaJos qU'den 'onctuldos yrecibidos a satisfaCCión de "El MuniCIPIO".

Pa'a O""mlOa, la apllCO"ón 00 las sanClon" ""pulad" no 'e toma'.n en Cuema las demo'a,
motivadas por caso fortUito o fuerza mayor o POrCualQu,er otra causa Que. a JUICIOde "El MuniCIpIO", nosea imputable a "El Contratista".

Ind'Pend"ntom"" de la aplicaCIón de la> pena, CO"'''Clonal" "ñale'" an'enocm'me, "El
MunicipIO. POdráOPtar entre eXigir el cumplimiento del COntrilto o la resciSión del mismo.

En 'aso de Que "El '1UOlClp,O"opto po, la "sClSl6n dol Conteato,apll'a'á a "ElCon"a""a" una San"6n
Cons'stome en un PO"'maJ' dol "'0' del 'Omeoto Que PO</,áS", a JU"'o d, "El'1UOlClP'O",hasta po, el
monto de las garantias otorgadaS, en loS térmrnos de los articulos correspondientes de la ley de Obra
PúblIca YSerVIcios Conexos del Estado de YUCCllany Su Reglamento en vigor.

las COn"dades que "su/ten de la apl"aoJ6n de las penas 'on,en"onales que se ,mpongan a "El
Con"o"s'a" se ha,án ele""as con '''go a las ,a'H'daOes pend,entes d, 'uOn", po, "",aJOS
ejecutados apJicando, SI hay lugar para ello. la fianza Otorgada para garantuar el cumplimiento del
COntrato y la terminación de las obras Objeto de este COntrato.

Décima Quinta.- SusPensión de los trabaJos._ "El MuniCIpIO", dando aVIso por eScrito a "El Contratls[
COndiez días hábiles de antICipaCión, tiene la faCultad de sUSpenCler total o parCralmente las Obr s
Contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas JUstificadas o de Interés general, s
Que elro ImplJque la termmación definItiva del COntrato, reanudándose las obras al cesar las causas QUmotivaron la sUSpensión.

En caso de SUSpensión derlOltlva de los trabajos 'EI MUniCIPIO" pOdrá dar por termmado
anticipadamente er COntrato, por causas JUStificadas o de Interfs general, ajUstándose las partes a lo
estableCido en ra cláusura décima sexta y se harán los ajUstes o rellltegros correspondientes a los
antiCIpos entregados asf Como, en Su caso, se cancelar¡'¡n las fianzas otorgadas en garantra.

Décima Sexta._Rescisión del COlllrato._ las partes conVIenen en que el contrato POdrá ser reSCindido en
caso Oe Incumplimiento de las ObligaCiones a cargo de "El ContratIsta" y 01 respecto aceptl:ln Que
cuando "El MunicIPio" sea el que determine rescllldirlo, dicha reSCiSiónOperará de preno derecho y sin
neceSidad de deClaración JUdiCiaL bastando para erto que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusulll déCima séptima: en tanto que SI es 'El Contratista" Qu'en deCide rescmdlrlo. selá
necesano que aCUdaanle la SlJtoridaCl¡Ud/ci,)! y Obtenga la {lccJaración correspondiente.

~I~.:
ES ""RA. TI

¡Es para toDOS!
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En "'so oe incumplimiento o viola"ón POrpane oe "El Conlra"Sla" a cealquiera de '" ObJigaciones que
se est'pulan en el presonte contrato y sus ane'Os, de las ordones de "El MUOic'PIO" as, Como la
eonlra"nción a las diSPOSiCiones, Iinear"'entos bases, proceoimientos y reqUISitos eSlablec'dos On la
ley de Obra P'bJi", y Servic,os Cone.os Oel ESlado de Yucal'n y Su ReglaOJento en Vigor, "El Munic,p,,"
POdráOpla, entre eXigir el cumol,m'emo del contralo y el de ,,, penas con'Cn'das o deolarar la resols'ónconforme al .orQcedimjento que se señala en la clausUla décima Séptima.

Si "El Mu",cip,o" Opta por Ja 'OSCiSlón, "£1Contra"sta" eSlar' ObJigado, pagar por concepto de d"os y
"",ui"os uea pena cenvencionar que POdr' Ser haSla PO' el momo de las garantias otorgaoas,

Déc'ma séolima .• Proceoimientos de resCisión,. S, "El Munrc,p,O" conSidera que "£1 Contrat'Sta" ha
incun,do en algunas de las "usas de reSCISión, le comunICar' a "El ComratlSta" el 'ncumpI,miento POr
escrrto a "n de que éste, on un plazo de GUlOcedias hábiles e'POnga al rospecto lo que a su dorecho
con"nga y apone las Pruobas que es"me penlOomes, Transcumdo d'cho plazo, se resolver'
conSiderando los argumemos y pruebas que se hUb,eren aPOnado: la 'esOlución deber' O,ctarse denlrp
Oelos quince dias Mbrles sigUientes al plazo señalado amerrarmente, debar' esta, IU"daca y IOoVvada,
ya su ve, nOI"'''rse a "El ComraVsta" en su domIC"" r'scal o en la d"ecc'ón eleotrón;ca, QUepara elefecto se haya preVisto,

Cuanoo SUaeteem,nc la Suspe"Slón de los trabaJOSo " 'esc'naa el coorrato 00' causas 'mpUlables a
"El Mun,c,p,o" éste pagar' los lrabajoS ejeCUladOs, asl "Omo los gastes "O recuoerables, Siempre que
estén debidamente cOmprobauos y relaCionadOs d,reClamente Con el COlllrato.

En "SO de rescIS'Ón del COnlrato POr "usas ,mpulablcs a"', CO,"rat"la" y em'VOa la deterlOmac,ón
respeClIva, "El Mun,c,p"",, abSlenor' Oe cuo", el 'mpone Oe los Irabajos e¡ocutados Sin liqUidar, hasta
que se olOrgue el f''''qUl(o que proceda: lo que Oeber' electuarse demm de los tro,nta di" n"urales
SigUientes, a la feCha oe la nOl,r''''Clón Oe d'cha ,esOlución, a 110de pmcCOer a hacer elOctlVas las
garantias, En el l,orqUito deberá conSiderarse el costo aa'C'onal de los trabajOS POI eJCCUtary que se \
encuentren atmsaoos COnlOlme al omgrama asl como, lo relatIVo a la ,"cuperac'ón ae los m"enales y.eqUlpos. Que en su caso hayan Sido entregaaos.

Una 'ez notil;cada POI "El MuniC'PIO" la t.rmlOaClón antlc'paaa de los trabOjoS o la resc",ó" o
conlralO, prOCeder' demro ae un plazo de ('Os Olas ",b,lcs, a la POSOSlóny d"poSlClón de los b,enes
ob'as eje"'tadas, levan"ndose un acta ClrCUnstanc,aoa sob'e el estado en que se e"cuentra.

"EJConlratlS"" Csta,' Obl'gaOOa devOlve, a "El MunIC'P"", en un plazo de cmco dias ",brles, COntado
a pan" de la nOl,VcaClón dc la 'esoluClón que dete'm,ne la resc"'ón del COntrOlo, (Oda la
dOCumentaci6n que se le hubiere entregado para la realiZaCiÓn de fos trabaJOS.

Déc'mo OCta,.." TrabajOS e","OId,n,,;os,. Cuonoo a JUIC" dc "El Ayu"'am,ento" Soa no,es.no 1I0'ar a
cabo IrabajOS e'traord,n."os que no ostén comprendidos cn el pmycC(o. on el catálogo de 'oncCotos nien el programa, se prOCederá de la SigUlcnre rorm¡¡:

1.- Trabajos e)(traordinariOs con base en preCIos Ul1JtaTlOS:

Calla 31 sIn enlro 28 y 30, TecOh, Yucalán, C,P. 97820
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a).. SI e"sten CO"eptos y precios U""arios estiP,,'ados en el Contrato que sean apticables a los traoaJos
Que se trate. "El Mun"ipIO" estará 'aCuitado para ordenar a "El Contr"ISta" 50 eJecuCión y éste se obligaa realizarlOS conforme a diChos precIos.

b).. S, para estos trabajOS no "IStleren conceptos y proclos un'ta"os en el cOnJrato y "El Monicip,o"
co"idera '''"ble determinar lOSnu",os preCios Con bese en los elementos eo"'en'dos en los análISIS
de los pree'os ya estableCidos en el cOIUrato,P'OCederá a determ'nar los n,,",os Con la ,nteNenClón de
"El Contratista y éste estara obligado a ejecutar los trabajOS COnforme a tales precios.

e).. SI no 'uera POSibledeterminar los nu",os preCios "'''lanos en la 'orma estaoleCida en los ''''sos a) y
bJ. "E,MUOiClpio"apli"'rá 'os preCios U/litar,os eOnJe/lidos eo sus tabUladores eo 'igor o, en su de'ecto,
para "'Ieuler los nu",os preCios tomará en ,"eota los elemenJOs Que s""eroo de bese para 'OImular
lOSprecios del tabulado,- En uno y ot,o caso "E' Cootratista" estará ObligadOa ejecutar los trabajOSconforme los nuevos precIos.

d).. Si 00 ["era posible determinar los nueyos preCIos umtanos en la 'orma estableCida en los '''ISOS a),
O)y eJ, "ElCOntratISta", a reouenm'enJo de "El Mun",P'O" y dentro del plam ooc 'ste se'''e, SOmeterá a
conSideraCión los nue,os precios Unltanos "ompa'ados de sos 'esPecINOS análISIS en la mteligene,a
de oue, pa", la "lac;ón de estos prac,os. d,O,," apll"" el mlS",o e"teno que huolere segUido para la
determ,naClón de los PreCIOS""'tanos ""bJeCldos .n er Contrato, debJendo resol"r "El M"n,,'pIO" lo
eOMoeente en un plm no mayor de l5lo",ncel dias n""'ales, S, amoas PMes llegaren a un ac"erdo
r"peClo a los pree;os unllanos a que se rehere este In"so, "£1Contrat'sta" se ob"ga a 'J.eutar lostrabajos extraordinarios COnforme a diChos preCIOS W11tanos,

').' En e/ caso de Que "El Contratista" no presente oPOrtunam''''e la p'opos'Clón de preCies a que se
refiere ., mCiso d) o bien, no "egocn los panes a "n acuerdo r"peClo a los "tOdos preCiOS, "El
M"",,,p,O" po'''á ordenarle la eJ'eu"ón de los trabajOS "traord,na"os, ap"eándoles P'eclOS un'tanos
anal;Wdos por oOseNaClón dIrecta, en los "'",mos CO""pood"ntes de la ley d. Ob,as P'b"cas y ,
S'N'e,os Con"os del Estado de Yuca"n y 50 Regla",ento, en "gor, ""'O acuerdo entre los part"
Sobre el proeed;m"nto eonst'Oe",o, eOUlpO,personal etc. que mte""",án mI estos traoa/os.

En este caso, la orgao"'''ón y d"eCOióo de los trabaJOS,asi como lOresPOnsabl"dad por la eJ"uClón
e''';en" yco"eCla de la Obra y 'os n.sgos ,nherent" a la mISma. serón a cargo de "£1Contrat"ta" .

•
Adem's, eoo el 'm de Que "El Mun'e,p,O" PUeda YOn'"a: Ql[e las OOras se rea"cen en 'orma e"Clent. y
aCOrdecon sus necesidades, "ElContratISta" P"p'rará y Someter' a la aprobaCiÓn de aquellos planos yprogramas de e}ecUI;:16n reSpeetwos.

Eo .ste "'so, "E' Contmt'sta", desde 50 m;CiaCl6n,deberá" eomprobaMo y justl'"ando meosualmente
los costos dIrectos ante el representante de "£1Mun",PiO" par. lormular los documentos de pago a qocse refiere la cláusula sexta de eSle contmlo.

CaJl(l 31 sIn efllro 28 y JO, Tec:oh, YucaU.,." C.P, 97820
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En tOdos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo CorrespondIente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y ros precIos unitarios quedaran Incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinanos por administraCión directa:

Si -El Municipjo~ determinase no encomendar a "El Contratista" los lrab<ljos extraordlnanos por Jos
prOCedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinariOS por tercera persona:

Si -El MuniCipio" no opta por ninguna de las solUCiones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecucIón de los trabaJos extraordinarlOs a terceras personas, conforme
a las disposiCiones legales relatIVas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no Podrá ser mayor al 25 % (veulllcinco por cIento) del
plazo originalmente pactado en el programa de eJocuclón de los trabaJOs, que debidamente firmado por
las partes, forma parte Integral de este contrato.

Tel. 019889 52 00 04 Y019889 52 00 45

aj.- Convenio adicional de ampliaCIón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerla mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a -El Contratista- le fuere ImpOSible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escnto la prórroga que conSidere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su soliCitud. -El MUniCIpIO. reSOlverá en un plalO no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la JUstificaCión o procedenCia de la prorroga y. en su caso, conCedera la que haya solicitado -El
Contratista" o la Que "El MuniCIpIO" estime conveniente y se haran conjuntamente las mOdificaciones al
programa correspondientes.

SI se presentasen causas Que ¡mpldan la termrnaClón de los trabajOS dentro de los plazos estipulados.
que lueran Imputables a -El Contratista". éste podrá SOliCitar. también. una prorroga pero será oPtativo
para -El Municipio" el concederla o negarla,. En caso de concederla. -El MuniCIpIO- deCidirá SI procede a
Im¡xmer a "El Contrallsta" fas sanCIones a que haya lugar y. en caso de negarla, podra eXigir él -El
Contratista" el cumplimiento del Contrato ordenánClole que adopte las meClldos necesanas a fin de que
los trabajos queden concluidos OPOrtunamente o bien procederá.a reSCindir el contralo.

b}.-Convenio adiclonol de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorrzado y baJO su
responS8bllldad, por razones fundadas y explicitas "El Munlc'PIO- pOdrá rnocMlcar los contratos baJo la
base de preCIos unitarios y mIxtos en la Darte correspondiente; mediante conveniOs siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el vemtlcinco por ciento de! monto o del
plazo originalmente pactado ni Implique variaCiÓn substanClol al proyecto onglnal ni SI?celebren parnelUdir esta rey.

Callo 31 1110Oolro 28 y 30, Tecon, Yucatán, C.P. 91820
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---:M:u:n:ic:i:p:io::-:d:,::~T~c:,:o~I~".\~':u~c:n~,n~'0:-----------------------
Contrato No.: i\1TY-INFRA.02 \115

Nombre de la obra: Construcción de comedor escolar en la Escuela Primaria
"Conmdo Mcncndcz Mena" de la Localidad de Tccoh,
lvlunicipio de Tccoh, Yllcalán.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio'. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza 'l car<lcterísticas esenCiales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualqUier forma el cumplimiento de esta ley.

-

101. 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45

Vigésima cuarta.- Doclaración finnl.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en segUirse considerando como mexIcano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la prolecclón de ningún gobierno extranjero, baJOlo pena de perder en benefloo
de la NaCión Mexicana todo derecha dellV<ldo de este contrato.

Vigésima tercera,- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Sel'ollcios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento Y por las diSPOSICionesque resultaren aplicables del

Código CIVil del Eslado de Yucalán, todoS ellos vigentes.

El presente conlrato se f,rma en la vllla de Tecoh, muniCIpIO del mismo nombre. Estado de Yucatán el

<Ira02 del mes de Noviembre del año 2015.

Cuando -El Contratista pretenda utlhzar los servicIos de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlO previamente por escllto a -El MuniCIpIo", el cual resolvera SI acepta o

rechaza la subcontlataclón.

En todo case de subcontrataclón el responsable de la realizaCión d~ la obra será "El Contratista" a qUien
se cubrirá el tmporte de los trabaJOS. El subCO!1tratlsta no quedara subrogado en ninguno de los

derechos de "El Contratista".

Vigésima •• SubContrat8ción.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la rea1izac16n de parte de los trabajOS o cuando adqUiera materiales o eqUIPOS que

incluyan su instalación en los trabajOS Objeto del contrato.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,' "El Contratlsta" solo podrá ceder o comprometer
sus derechOS de cobro sobre las estlll'laclones Que por trabajOS ejecutadOS le expIda "El MuniCipio", con
la aprobaCión expresa, previa y por escnto de "El MunICIpIO".

Vigésima segunda.- Jurisdicclón,- Para la H,terpretacl6n Y cumplimiento del contrato así como para todo (
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la JUrisdicción de los
Tribunales Estatales de la Ciudad de Méflda, por lO tanto -El Contratista" renunCia al lucro que pudiera
corresponderle por razón de su domlclho presente. futuro Opor cualqUier otra causa.

:==~:.:=::=::::==:~==:========:'C:l!j~j~ii~i:~i::,:,:':::,:-'===================:::
Calle 31 sin enlrlt 28 y 30, Tecoh, Yuca!á", C,P, 978~0
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11.• lnvitaciÓna t~s contratistas, como m{nimo.

l.- EI.Municipio" declara que:

1.S.- Será exdusivamente responsable de:

a).- Oes¡gnM los lugares en que debf!ran ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bJ.- la elaboración y entrega a MEIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista'" dedara que:

i¥fl
I f '1: ¡

[ '1, ,!
I II1 f '1

Municipio de: Tcooh. Yucatj,]¡ t ¡, l I :~I'1 ,. ,~
Norn;~n~~~~~~~:~¿:;~~:~Ó~~~;;'~~)íSos~'25techosdeconcretoenla ,¡ ¡i ¡JI'

Localid,d y Municipio de Tccoh. Yucariln '1 : - ! ,i ,~
Contrato de obra pública con base en precios unitarios V tiempo determinado que ceJebr,ln POr uniJ , 'l
parte el Municipio de Teco~. Vucatán, a traves de su Ayuntamiento com~ autoridad ~ompelenl~ para ~\ i ~i
,,'erodo del Poder MuniCipal representado en este acto por su PreSIdente MUniCIpal C. Joel l:>.ailCl , ;, i

' I l' JAchach Dial y el Secretario Municipal, e, leandro Humberto Estrella Cocom cargos que por ser P4b,licosl' I I ; I "
no es necesario acreditar, a quienes en Jo sucesivo se les denominara "El MunidpioN y por la otra part!!tl i ! .~~I1,

Construcciones e Ingeniería JOfE, S.A. de C.V. al que se denominé!ra MEl ~ontré!t¡sta", represen~a90 po111 i ":
el M.A.N. Jorg!! Amado Che Rojas en su caracter de Administrador Unico de conform¡d~d ¡,pn Ia;st:j 1 ~ i
declaradones y dausulas siguientes: 1'1 j Ir' I ~.

l., ti¡ :: r
, i .
! iI J

1.1.- Al Presidente Municipal, corno órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: 1 i 1 ';1 '
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y él nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tod~s : 1I :1
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y'la efical ¡r, i 1, " ¡-
presentadón de los servicios públicos. , \ I 1:

1

11r 1 lit ji' 1,

l.2.-Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de: I
I 1I1 I I

').- Fondod, 'n,~ ••l,uctu~ "",., Munidp., " l' I I ': I .
1.3.- Ti", '" domioUoP'" ""to, d, ,," ,on"",o ,n" P.'.do Muni,ip,' d, T'<oh 'iti~ ,!,~'"'¡ ¡1 1 ,~I11
No.31 s/n entre 28y30deeste Munidpio 1

1

,,1
11

, ' : 11' 1,: :.ll I ~r,
1.4.- El procedimiento del presente contré!to se realizó a través de: I _ I

' I 11 ! i i
i 1', 'i I

1'.' 1

-11111 1
111" ,

I ! I '1. i ,1 ! II'! 1
11I 1I 1 ~:, ,2.1.- Acredita su exIstencia con la escritura constilutiva no. 32S fechada el dia, 19 de Marzo de ~OlS ! ,

otorgada ante la fe del notario público No. Z3 Lic. JUiln Pablo ealulda Carrillo, con oficinas ~n! la ! '
10"Ud'dd, C''',m.', Q,iot.n. Roo.in",i" 'n ,i R"i",o PO"kod, ,. P,opi,d.d Vd~Com",io bijo ji i j

el No. 6029.1 y su representante acredité! su personalid,lU como Administrador Unlco, segÚr: ",[ l' : I
testimonio de la escritura publica No. 325 de fecha 19 de Marzo de 2015 otorgada ante la fe del nOfario,{ i 11
publico No. 23 lJc. luan Pablo Calzadil Carrillo, manifestando, bajo rrotestol de deci dad, que las ¡) f ,i. ,
facultades no le han sido modificadas ni revocad,lS en forma alguna. • 1 ti li

I I '
1
',' . I I
il! 1, II ;[i [1 i I
I I II~I
111 .11 11

7
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3." Ambas partesdedaran:
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2.4,- nene capacidad juridiciI para contratar, reune las condiciones tecnicas y económIcas y di

cruzamientos Avenida del Magisterio y Miguel Alemán cofonia
localidad de ChÑumaJ, en el Estado de Quintana Roo;

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~CIJ.1S0319-HC3".

, , ,, '1'3.1.- Se obrigan en los términos de ene contaclo y del contenido de los capitulos correspondier¡tCl de la: t I
l,v d,Ob" "bli", S,,,,kl,, Coo"" d,l ''''do d, ",,",' '" R""",",o '" "'0';, I j ~I " l'

I 1,1 'UI3.2.- la bil.icora forma parte de 101.Instrumentos que vinculan a las parles en sus de "tOS. . I I :1

obl',,,,o,,, 'o'''",,,do. '" "" ,",",to V"" ,1''''''m,",o q"' ,"mit" " CO",'d"" '1; ~d~ :. J'
Hacienda del H. Congreso del estado y/o a la Secrt'laria de rol Contrillada Genl'ral del ESlado~eiurl. !,) ; ,1"

corresponda, verificar Jos aViI"CeSy modificaciones de Id efecudón de la obra, durante las aUdjlef~a~ qud j!
se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parle lnlcgral de cst~ contratt>'!.Ülill, I
bitacara será abierta conjuntamente por HEIMunicipio" y ''[1 Contralista~ previo al Inicio de los trtl~aio~!I ¡ \

objeto de este contrato, r¡>g¡••lrando l.lS firmas <lutorizadlls para firmar al dar vio recibir instruc{ip~{'F~~lllJjl.
debiendo PNmanl'cer en la residencia de la obra, a fin de qu(' consultas requeridas ~e efectucn jn ~ .: ¡,
sitlo de los trabajos, deblimdose ob~ervar lo siguiente: r I ) 1 ! '11

1
; ;

al.-La hojas originales V sus copias deben est;¡r siempre follAd"s y <,slar r('(('(idas al presente amyn ;, i I '

b¡.• Deberá de COntilr con un originar para "El Municipio" V dos copias, una piHa ~ t~atlsl.l y tra~1 '¡I~
para ras supervisión de la obra; ••• r I I IJ ~ '

. H, I ' I
I 11 'Página 2 de 14 nI! ,~ :' j-

11 'iII'111 ! I'. I L"

Calle 11 J/n entlll 28y 30, T"(oh, YUCllt'n. c.p, 97820

.E"i.pa, •.•tonos, Municipio de. Tccoh, Yucalilll
COllfmla No.: MTY-INFRA-022/15

Nombre de la obm; COIl~1ruccióndc 25 pisos y 25 fechos de concreto en la
Localidad y Municipio de Tccoh, Yuc..'lán
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C.II~ 31 sI" ~"tre 28 y 30, Tecoh, Yuatb, C,P. 97820

, ,
,

11'
fl
"Municipio de; TCCQh, YUC<1(án ,1 ::1 í 1

Conlrnlo No,: ~ITY-INFRA-022/15 '1' 'j'l
Nombre de la obrn: Constmcción dc 25 pisos)' 25 lcchos dc concreto en la 1'1 JI "1 ¡,:~:,',",í

Localid.1d YMunicipio de Tccoh. Yllcalán fl •

. d d d'b' '1", 1, I r,l'I' 1,c),~las copIas e ser espren I e, no ast as angina es, y I .
'J.-El"","Ido d, "d, "''' d,b,,' p"d,,,. 'O'" 1" <1"",,,,,,,,, d, "d, ""01 I"M,:,k1 [1
claslficacion, fecha, de'SCnpdón del asunTo, causa, solUCión, prevenCión, consecuencia ec' n~,ifa: :¡ i I t
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atenoón, aSl como la referenCIa, en su caso, a la no a l"rj~1t j I~ '
contesta. 1

1
I I ,

[',"'''0 ''''''';'', ,,,P'"'"''''"I''''' ,,,-,"",,",, 1, 11, i :11 '.

CLAUSULAS I ' )¡'III ,, , II 1 ¡lit..]
Primera.~ Objeto del contrato.- "El MunicipIO" encomienda a ~EIContratista" y este se obll!!a I r Iz~j 1

1
, ~l

para ~El Municlp¡O~, hasta su total terminaCIÓn, de conformidad con las normas de cons ru{c éi~j I
espeCIficaCiones de obra. proVecto, catalogo de conceptos de trabaJo~ precIOs Unll,1fI0s.!rr raHa ~ 1: '
presupuesto que forman parte integrante de eSle contrato, una obra consistente en; Con$tru ciÓ de :
25 pisos y 2S techos de concreto" de la local.idad de T~h y Munidpio Tecoh, Yucatan,,¡ ,', ' ¡ I '1 ¡l1

I . ,1

I I 1 I I 1'11" .. '1Segunda .•Monto del Contrato.- El importe de la~ obra~ objeto del preosente contrato es por la anfld~~i ': 11
de $ 344,827.24, (Son: Trescientos cuarenta VCUiltro mil ochocientos veintisiete pesos 24/ OOflfn.)¡ ¡I

j
! 1" J

mas de la cantidad de $ 55,172.36 (Son: Cincuent •• Vcinco mil ciento setenta Vdos pesos 3,6/1 ('nl-~)' '1
1
: ,1

1que corresponden al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 399.~99. ~ on l.. I I !;
Tn:scientos nOventa y nueve mil noveciento$ nOvenU y nueve peloOS&O/lOOm.n.). ¡ 1

1

' ': r ;1: 1:' I ¡'i JI
I I~ J,: :~ 1'1. ~Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de t'je<udón de los trabiljos objeto de este contrato ¡Se a ,f! 30 :1' .. ~¡. '¡"

dias naturales por lo que uEl COntrat¡sla~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrat;a ~t?,b 3~ ~i:'1, ! ¡
mes de Noviembre del año 2015 y a concluirlas a mas lardar el dla 29 del mes de Diciembre el¡1 ñd : ' d

. ':11 I1 '1 '2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato~ ,1:, .

1
, ! I ' " I

ÚJarta.- Di$ponibilidad del sitio de la obra .• ""El Municipio~ se obliga a tener la disponibil da, leS: fW, " i' '~

;oidod, 1" l"b'l" ~"',d••""O'",u" T,,,,,, d"", """lo. , li I i I '11 11:
Quinta.-Antidpos._ ~EIMunicip¡o~ otorgara un treinta por ciento del casio global pre~upue$t;¡ o ,í" Qi' ' ,
presente COnlrato para que "El COnlratjsta~ realice en el sitio de los trabajos la construc4fó,n d~I!1~Ilí I
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquin,lfia y,~q¡ Ipd er IJ 1
""""""'. r"dq"',;d', d"q"'po p"m"',,"moo', ""'o "'O Vd,m;, ;,,"mo~,. I'!;I I '!,I ';: 1

1
Se •.t;,._ Forma de pago.- uEI Conlratlsta~ reclblra de ~El MU!llClPIO~los pagos, por la e¡ecudó d~ I ro I ' ¡~
trabajos ordinarios o ex:lraordinariOs, objeto del presente contra lo, por 'as cantidades que r.I'esuten' e ¡ I ~.
'pllm ,,, P"<;""''',,'o,"1"~,tI',d" d""b'I"',"'"m""," 'j,,",,,,,, 1 1III 1

1
I! ,.!!

las estimaCIOnes de los trabajos ejecutados se formularán con un periodicidad no mayor de!~rr ~:slll I J
las fechas ~u~ uEIMunicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos e '~~b eCildf'~' ~ 11 i
"" 'u "'m,l" '" "" p"" 00 m,V" , ~,I"" di" "'""'"'. """d" , p"tI, '. 1, fo<"" "[,¡"'II,¡I~, ':1

Ptlgina 3 de 14 .
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, l'

¡Ij/i\
S 11 " ~f¡ 1 Ii. I I. . I¡ ~I I '

" 1,
J\lunicipio dc: TcC"oh,Yucal:'!n ! 1 j '1

11

: 1
Contrato No,: M1Y.INFRA-022/1.5

Nombre de la obra: ConslnJcción de 25 pisos y 25 techos de COl1creloen n f :!t
Loc¡lIid1.d y Municipio de Tccoh, Yucat:'m , fI

ha~an sido autorizad~s po~ la r~sidencia de obra de "'[1 Municipio", fecha que se hará conltar eJ¡,a, \'
bitacora y en las propIas estimaCiones; para tal efecto ¡ I ~'I"

I 'd . d b d "'1M ..... , '.. -J. ~IIa) .•••.EIConlrat¡sta~ deberá entregar a a reSJ encla e o ra e unlClplo a estlmaclon Cdf' ~an ,\,' I
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen, estimación, numeros generadofes n~ta Id~'
Ja bitácora, reporte fotográfico. Croquis, ~ontroles de calida~, pr~.E'bas de laboratorio a~al'~~s: :JIC.Ulp

1
r '

integración de los importes correspondientes a cada estlmaCIOn) dentro de los seIS la, hablr!!s
sigUientes. a la fecha de corte; .'a residencia. de obra de "El Municipio", pa~a realizar 1, r: ~sió~ ~i i,
autorizacion t~tal de las eSIJm.aCJo~:s, conta~a con un ~lalO no mayor a dIez dlas naturrle , ~. plenre ,.llr"
transcurrido dIcho plazo, la estlmaclon se dara por autortzada. I " 1 1 ';j IIji l' I

, 1, 1'1"b).- En el SUpuesto de que surjan diferencias tecnicas o numericas, que no puedan ser¡' u ,fl2<1

1
'; ~

d,n", d, d;oh,pi"" .,", """'''''n ,;noo'p",,'n '" 1,';'"'"'' "I;m''''n. , I ' ,
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de 105tra~ j . ;v~qu .1, "
"El Munidpio" se reserva expresamente el derecho de redamar por trabajos faltantes o mal ejP,qJtado r ,[ ! ,

'P" P',,, 'nd'b;d" \ I~i 1: IJ'II,JI' l
Si "'ElContratista" estulliere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) di,i h biles'l 1

11
'1' :

partir de la fe<:ha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la redIl a ión. sIl' I
""""";d,.,,, p'''' -ElC'nl"",,," n, ,1",", ,,",m'~i'n '1,"""" oo",;d"", ~"", .,,' "i'JI 1; , I
'''' d'""''''''''''I, "'p"d, p""" C,n",",,," V""d,,,'" d"",,,, "",,'" "",1n'9' ¡ I j j ¡ .1: ,1
C).-Ellugar de pago será en las instalaciones de fa Tesorería de este Ayuntamiento. [,7 caso,:e u 'f ,1! :11, 1,
C'n",,''''" h,y, ""bid, P',o, " ""'", ,,,, d,b", ";nl",,, 1" "n"d"., P""d", .n~,¡.,o I : '1' ,
m;l~ los intereses l;orrespondientes conforme a una tasa que será igual a la estableCIda por 'el ~.o~igoi ) I
Fiscal de la Federación como si se tratara del Supuesto de prórroga para el pago de 'credit s fr:s!caJt'';.; ,;
Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán pdr dias atna"s; j . i,'

I t, , '.: 11"d,sd, 1,r"h, d" P"o h"" " '''h, " '''' " poo,,, ,1"1;"m'n" 1" "n'id"", d;,p.,i '1d, 11: 1

"" M"""'pio" , I ! I Iull '~'I'
Séptima._ Fianza de cumplimiento del contralo._ "El Contraltsta", a fin de garantizar. el neL~ '/lil'C

1
9 ! j1 :!

cumplimiento de todas y cada una de las obligacioncs delivadils del contrato, deberá prese~ta~ a~"f'.i' ti
M""iOp;o-.d,n", d, 'os ,";no, di" 0"",,1,,, d.,d, 1, I"h, d,1"'O h"" " I"h, '1'" '" ',1
pon,,, ,I",i"m",,,, 1" "o"d,d", d;,pos;oióod, "" M"o;"plo". .'~ i J .11 . '1 ~ ; :

El contrato no Surtirá efe<:to mientras "[1 Contrati\ta" no entregue la póliza en donde la'infti CI~,t: ! i
'"""do,",on""o,"n 'copIo,1""'"''''''' ded",,,oo.,, I . ir i I
').- Q••• 1,fi""" 01",•.•",nd'",do, Jod"1"""p"l,dooesoon/••id" "n" 000""0;I' I ~ IU J: ,1
bl.' Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido para la t"'min<lClOn de los trabajo\' 1q : t~11

1
. ¡

refiere Ii! fianza, o e~htil espcra, su vigencJil quedara automilticamE'nte prorrof,ada en co rda, el •..Q 1'"
dichi! prorroga o e~pera; I 1 f ,IJ i ~11

1 I i ;!I
I i 1" j

II~I ij1 11 i'l~
Calle 31 ~/n .mtll! 28 y 30, Tecoh, VUeIlUn, C.P. 97820
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Municipio de: Tccoh, Yuc':l(án
Contrato ;-.JO.: Mn'-INFRA.022115 I

Nombre de la obra: COl1slnlcción de 25 pisos y 25 lechos de concreto en la

Localidad y ~h",ioipio de 1'oooh, Y"oa'án ~~ 'i I
oJ.-Q,,', fi"" '''"ti'e '"je"dó",o''' de1" ""b'jo. m,'"I, de' 00","10; I '1' .'1"1

l ! I i'"dJ.' Que la institución afianzadora acepte e~presamente lo preceptuado en los articules , ,Y 11 :d'!lla I
leyFed",' de f1'''',,,,,I,,,, ¡I 11, 11

Esta garan!la subSlStira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a parlln de la fecha !I
dela entrega recepción. para responder de los defectos que resultaren en dichos trabaJOS'~Je ¡OSrIY!~P.s :
ocultos V de cualqUier otra responsabilidad en que hubiere Incurndo '"El ContratlstaW, en! s ~r . Ac4
señalados en este contrato y en la legi~aclón apliCilble y solo podra ser cilncelilda con aut zatl f.lpb~
""'lod,"[lM"klpio", ,111"1 'í!1
Octava.- fianza de Garantla del Anticipo._ Para garantlZ<H la correcta Inl/ersión del antl(lp , ~EI
Contratlsta~ dentro de los 15 (quince) dlils naturales siguientes a la fecha de la firma J~I con rato,
debera presentar a ~EI Munlciplo~ la fianza por el importe total del ¡¡nllClpo otorgado, ex Iendld pqr
!nstltucion afianzadora debIdamente autOrIZada v comprobada soll/enCla, a fal/or de HE! Mu~ 1lPIP" ~;

Oolifi",.poc",,,toa " i""Mlóo "ao"d", pm '" "o"'"ióo, 1
1
1 ¡ I~.t !I

Novena.- Ajuue costos.- las partes acuerdan la revisión V ajuste de costos de los trabajOS 1ú ~'rih 1
ejecutados conforme al programa pactado, cuando oturr,)n circunstancias no previstas en ~I con ~'t~'11 '
que será promollida por ~EI Municipio", a solicitud esenta de ~EI Contratistas" la q~~I}e d1*~{', ~ ';1;
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentrode un plazo que no e~t~l~r1, 1t~:20i • ,
(I/einte) dias hábiles siguientes a la fecha de pubhcadón de los relatll/os de precios aPI¡CableS!laillS~ de I I
costos que se soliCIte, ~EJMunicipio", dentro de los I/elnte dlas hablles slguient(>s. resoll/J ~ S6b ~ r,l ,1

1
procedencia de la petiCIón, I 1, f I ~l,

I ,ti"El',",te d~o"t" " pod,' de '''t" te pod" el"n", med"",, lo•• ""ote< ',"<ed,m"~lr~' 1 11 ~ .

',-l, ,,,,,'6" decad, ,po de ,,, '''''0' ,,,t,d,, 00"<,"","0 '''' obloo" el"",,,, 1[1: ~I

11.- la rel/lslón por grupo de predos, que multIplicados por sus correspondIentes cantldadC;S I~ tia ~ 11t
por ejecutar, representen al menos eJ Ochenta por Ciento del Importe total del faltanta p.a Ud~ en l..l
presente contrato; . 1) t' l¡ I ¡,

111._ En el (aso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estim:1 . ~,l jff \~
"t"Ii,,,ióo de ''''" de'" mi,mo" 1, JI !I' f

l
i': I

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo slguient(>: I
' 1. I'1 I '. ¡a) .•Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de lo~ Ilnsll~~1. I ¡ ,

respecto de los trabajos pe~djentes de ej~cutar. o en. caso de ellistir atraso no imputable al ~Ht9tj~~ .tl¡ '!
respecto a la reprogramadon que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputilbll' al ~lltrj¡lik :
proce~~fá el aj~ste de costos ellcJusÍllamente para fos trabajos pendientes de ejecutar. Pafa d+tfct6s1 1'\"
la revISiÓn V ajuste de los costos, Ja fech" de orIgen de los pfecios sera la del acto de rrd

1
~r~ón,'

'oert,,, de',"po,l"oo.,. , _ ,¡¡ P J i 11, , ~,

[,11' ~~I

,1 11 ¡ I 1!lli
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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Página 6

MunicipIO de: Tecoh, Yucal:in l! i
ContrnlQ No.: Mn'-INFRA-l)22/15 II

Nombre de b obra: COJlstnJcción de 25 pisos y 25 (echos de concreto en 1:1
1I.ocahdad y M""ioipio doT,~oh, Yuo,táo 1,

i 1, ,b),- los ¡ncreme~to5 o decrem.enlOs en el (ost~ de los insumos, s.e~án calculados con .bil~~al In ¡k~.
Nacional de Preaos al c~nsum,dor que. ~e~ermrne el Banco de Mexl(o; Cuando de.termrn~ 105 nd\Cer
que requiera "El Conlratlsta" V "ElMunicIpIo", no se encuentren dentro de los publicados por el Baoc
de Mexico; "ElMun;Clpio" proceder;j iI calcularlos conforme a los que predos que rnvestl&ué'.ILtIIIZd]"
lo,t""m"'io'Ymetodologi. ,,""pid, " muIHd••d" 111' I i '
e). los preCIOS originalmente pactados en el contrato, pcrteneceran hasta la termlnil0r.n de \1

! 1". 1" ,trabajos. El alustl" se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcenta es e lb ,_
indirectos y la utilid<td originales durante todo el ejercicio del contrato; . 1 ['

dJ .• la form<tlizaaón del ajuste de costos debera efectuarse mediante oficio de resolución q1 '
el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ~ j II
Decima._ Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipioN rec¡bira los trabajos objeto del presente :> trdto.
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido reillizados de acu~rklo iI ~i'i
especificaciones convenidas y demas estipulilciones del contrato. i\ I t 11
Paril lal efecto, ~El Contra lista" notificara por escrito a ~EI Municipio~ la conclusión de lo~ tra ajo~
adjuntando el finiquito de obra (concentrado en estimaciones); El Municipio~ verificara dp.ntr. Ilel ¡'f.O
días hábiles siguientes, la condusión de los mismos en ellÉ'rmino de contrato. Al finalizar la ve' re ci? \ I :'."'1
en un plazo de diez habites, ~EIMunic[pio~ procedl"rá a su recepción fisica. mediante elleva~Hrnlen o 'r':
de acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por q~ep~dqs
los trabajos, bajo la responsabIlidad de "El Municipio~. Independlent(' de lo anterior, "'El MtiniClpid"
efectuará recepílone .• parciales de trabiljos en los caros que a continuación se detdflan, ~~m~h¡
cuando se o¡atísfagan los requisitos que se señalan. I \ 11 r
a).- Cuando ~EI Municipio~ determine suspender los trabalaS y lo efectuado se ajuste a 10 JJ )dd'r '[
(ubrira a ~EIContratista" el importe de ios trabajos ejecutado~ : I 1 t:

I i l Ib),- Cuando sin estar determinar la totalidad de los trabajos ya su jUicio "'£1 Mumcipio" e~jstanll'rab jo '
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá ef~tuar~e su rece~ ~ór¡1o~
estos casos se levantara el acla de entrega recepción pardal correspondiente. . i i !~~l
c).- Cuando de comun acuerdo "'El Municip¡o~ y ''[1 Contratisla~ convengan en dar por deter~i~ dd
anticipada:nente el contrato. Los trabajadores que se reciban se liquidardn en la forma que la~f.~' t~
convengan conforme lo establecido en este contrato, 1

1
: j¡

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los lérminos de 1.1 cláusula décima se_ta, la r J ó~
parcial quedara a Juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida r ~ ibi~'I' i

I ¡ ~
el.- Cuando la autoridad judidal declare rescindido el contrato, en eslc caso estiHá iI lo d¡spuest ~oJI,¡
resoJución judicial. __ 1

~éOH
¡f" par.l' tt>OO~1
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015 - 2018

MuniclplO(tc Tccoh Yllcatán i ¡II!
COIllr.tro No: MTY -INFRA..(J22J/5 r

Nombre de la obr,r Construcción de 25 pISOS Y25 lechos dc concrelo (,~ la rl' I

loc"hdad ,. Mun",p'" de 1'c<oh.Yuca,," ,11 Ijl ¡: i
En lodos las casos de recepción paraal exceptuando el mClso e), se procederá a reClbir los Itra~ajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados iI partir de la fecha de verificación que de ~u termjn~9ón
haga ~EI Municipio

N

• levantando el acta de entrega recepción respectiva formulandO la estimllc'ión
correspondiente. )! ¡ j'! i

1I , ,Si al reob¡rse los trabajos y efectuarse la estimaCIón a que se refiere el partafa anterior e 1~leretl
responsabilidades debidamente comprobadas, p¡¡ra con "El MunicIpIO" y a cargo de ~EIqontra Ist~",el ,
importe del costo de las mismas se dedUCIrá de las cantidades pendientes de cubmse por rabaJo~ I i

1I ,.1 Iejecutados y ~ estos no fueran sufiCIentes, se harán efectIVas las garantms otorgadas 'por" 1 J

Con"";$I,". j /1.1 l.
O&ima primera,_ SUpervisión de los trabajaos._ "El Municipio", a traves de los represent)~te~ q~r !ar~

!, .• 'tal efecto designe, tendrá el derecho de Supervisar en todo tiempo los trabajOS objeto del ph~s me
COntacto y dar a ~EIContratista", por escrito, las instrucciones que estimen pertinentes re!~cJO'na~aslcbn
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene 'WMurr¡dpio".

i IIIIj IEs f¡¡cult¡¡d de ~El Munidpio", a traves de sus r(>present¡¡ntes, realizar la inspl:'cdón de ;lddO,S, lo,>'
materiales que v¡¡yan a usarse en la ejeCUción de los trabajos ya sl!a I:'n el sitio de eslos en Ips IU~¡ffSde
,dn";';06n o (,bd"O'n. '1 I!1" I !11' 1 ,¡
p" '" pone,'ff Con'",;","" obH", ""b,,,,, '''k;p,d,me''" 1, ;n;ci,ci'nd, ,,, "ab,j ,Ir.,ll'
lugar de los mismos, por lodo el tiempo que dure su ejecuCIón, J un representante, ~¿Ien ,de¡j¡,.~a .;
acreditar cédula profesional, e~perienda y capacidad adecuadas para ellJpo de obra a ejecutar,l J~~ek:r ¡l
el proyecto,. las normas y las especifi~acione •• y, estar facult¡¡do para e¡ecutar las trabaj~~ obi'1j'td :det !r,
oon""o, '" oomo"" '"p''' " obJe'•• " ob""" de,,"o d,l pi", ""bl'<ldo 'n'''"'m,,, e,1"l'
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre ~ por ¡ j epta ¡
de "El Contratista~, Previamente a su intervención en los traba,os, deberá ~cr aCf>ptado po~ lOEI .
Municipio~, quien califiülrá si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar reg¡'¡'radO e.~lil
bitácora coru"spondiente asl como la firma de dicho representante. I ¡ J 1II11

I 1',En,",In";•• momenlo,po. ""oo, Q"' , '" j""'O lo j"",fiQ"''', "ff M",;cip;o' POd'~'Oi;"f¡ar;el
cambio de representarse de wEJCo~tratjsta" y este se Obliga a designar a otra persona q:f re~ r' r'
requisitos señalados. : i '

I ,Décima segunda,_ RelacIones de "El Contf";lt¡sta~ con sus trabajadores._ "El Contratista'" tomd

, r'empresario Vpatrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será e\
único responsable de las obligaciones derivada •• de las disposicIones derivadas de las d,I~~~ic~ones
1"'1,,, Yd,m', "d,n,m;e",,, en m,lo,;, d, '"b'jo y de "'"'id,d '00;,1, "ElC'""""'1"; Olnr;,n,
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores representen en, f!J to'\Y¡llp
en Contra de "El Municipio" C!nrelación con 10$ trabajos del contrato y se Obliga 11 rem ISM: llir,t!
Municipio-" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por eSlr concepto . I '¡ ,

1t ¡:,Décima tercera._ ResponsablJldades de ~El Contratist;¡¡~ ,- ~EIContratista" será el único r1'SPOll1.1bt;J:d
la ejecudón cm los Irabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo 11 lo CSllpitíadd dr't'. '
COntralo y sus ane~os o conforme a las órdr.nes de ~EIMunicipio" dadas por esaito, "'.5 'dfl ~ '

( 'ii I !

UEéOH
¡E,. p.;>r."l 'oOOSI
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015 - 2018

Municipio de: Tccoh, Yuc<lt:in l' 1
1
' ~

Contr.J.to No.: ;\ln'~INFRA"{}22/15 ~
Nombre de la obr.l" Conslmcción de 25 pisos y 25 lechos de concreto en 13. ¡

Loc:lIirl.1d y Munietpio de Tecoh. Yuc..,\iul . f, ,
reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, miSmO)' qyn'T
::;; ~~;~UU~~~~:U~[~j~~n~:~i~~a~~:s:~:~~n:;r:e~~;:;a~;:t;~~;~~~::i~~:ra~a~~~~:IP~:i~f't~~~lilt;
contratados en tan!~ no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para anip\i r \ ¿Uzo! 11.',

señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. t' I 11~f11
Si -[1 Contralista'" rcaliza trabajos por mayor valor del indicado, independientem£lntr- ¡de ~
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá Iderecho, a

redamarpagoalgunoporeUos. 11 J¡~lll',~I
~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las; a onfia, ~sl
c~mpetentes en materia de construcción, control amb¡e~tal. segurid~d. y ~,so de la vi~ PP~1i a V J¡!I*;
dIsposiciones, que con base en aquellos, haya estableCido W[IMumClplo para 1¡¡-eJecuo n de:-sUs'

'''''JO' 1111 ilH
"El Contratista'" será responsabl~ de los daños V perjuicios que cause a ~EI Municipios" o ,t~4~I i;
personas con motivo de ejecuaon de los traba/os, por no ajustarse a lo estipulado en el conlfa.t~f ~Qr 1,

inobservancia que Jas instrucciones dadas por eSalto por ~[I Mumcipio" o por ViolaCIón a I s ,leVf'i, y4
reglamentos aplicables ¡ :11

. ,1
"El Contratista~ debera efectuar los trámltlo's nlo'ces.lnos a efecto de recabar y ObteneJjor,o~ 0f,l
dlctamenes, permiSOS, hcencl1lS y demas automaoones qulo' se reqUieran para la e¡ecL n tll~!~"
trabajOS obJeto de este contrato. I i JII! '1 !

I i '1Decima cuarta,- Sanciones por inrumphmienlo del programa.- "El MUniCIpiO" tundra la tol ultad d
verificar SI las obras ObJeto de este contralO ~ estan ejecutando por "El Conlratlsta" dl' a~uerdJ I
programa aprobando para lo cual MEIMunicipio" comparará semanalmlo'nte el al/anee dl' I~Slabras! Si
corno consecuencia de dkha comparación re ••ulta que el avance e••menor que lo debió r.f:"li a se'j~ffj :-
Municipio" sancionará a "El Contrati ••ta" en los siguiente'> términos. ir lf ,:11 !Il! :¡-:I
al.- Rlo'lener en lolal el S% (cinco por dento) de la diferencia entre el importe de los trabaj¿.. alM~ t~1 '
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicando por el numero e ,tl)'e d , ¡,

,1 , "tran ••currjdos desde la fecha en que se represente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mcns almente
Slo'hara la retención o devolución que corresponda a fin de que la retencion total sea la procedente. Si al
efectuarSE' la comparación correspondiente al ullimo mes W[IConlratjsta~ está en esta situhdOrl dJ!
atraso, la cantidad retenida se aplicara corno, pena convencional por el retraso en el curnplirrlien'to dq
las obligaclone ••a cargo de ~EIContratista"; 1 1I

I :¡ , I~I ¡!
bl.- Ademas de la sandón del punto anlerior ~ aplicará, pi!ra el caso de que -El CO~lr.lis¡a,~ r9 ~.1
concluya los trabajos en Ja fecha señalada en el programa vigenle, una pena cOnVCndQnarcp~. t!>'v"f\Úi : I
en una canlidad Igual al 2/000 (dos al millar) del imporlt' de los Irab,ljo ••que no se havan U'~li~ d~ l:!h la' I ¡ ,
fecha de ((,fminadón ~iia[ada en el programa multiplicada por el numero de dias hilOscurriilds e~~hll" ' . '1 '

, I "'1'fecha de terminación programada hasta el momento en que 105 trabajos queden concluidos¡ V "'-'di, ~b '
a Siltisfacd6n de "El Municipio". 'd J ¡I¡H It

l::1iJ '1 ¡ 1'.'" 11 ' I I

! l. I
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015 - 2018

Municipio de: Tccoh, YUc.lt:in
Conlr.uo No.: l\ITY-INFRA-022115

Nombre de la obra: COlIstnJcción de 25 pisos y 25 techos de concreto en la
Localidad y i\luniclpio de Tccoh. YUc.lt.ín I,

1 l''1 , I
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las: demo s
motivadas por caso fortuito o fUerza mayor o por cualquier olra causa que, a juicio de "[1 Mun~ipI9'" Q' I
5{'ol imputable a ~fr Contratista". ! 11 l' 1,

lndependientem~nte de la i1pl~c~dónde .Ia~penas convencionales s.E'.ñ.aladas~nle~ior~etl~e, II
Municipio~ podra optar entre e:Xlglf el cumplimiento del contrato o la reSCISlon del mismo. ,1' 11 ~ I¡
En caso de que "El Municipio" opte por la rescj~ón del contrato, aplicará a "El Contratista" una ¡Sólnc n \
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a JUICIOde "[1 Mumcipio", f'ja qr ,
el monto de las gllrantías otorgadas, en los termlnos de los articulas correspondientes de la le d '0*'.1 I '~
Publica y Servicios Conexos del Estado de '(ucatan y su Reglamento en vigor I ~ I¡lrl . I ~
las cantidades que resulten de la aplicaCión de las penas convenClonales Que se I~pon~¡¡r JI~1 JIII
ContratIsta" se harán efectNas con cargo a las cantidades pendientes de cubmse por! tr baj' "
ejecutados aplJcando, Si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantIzar el cump!tmrer 01 I~ 1\ i
contratoylaterrnrnacióndelasobrasobJetodeestecontrato. ! ~" j~ l~Jll~ ,~
Oecrma Qurnta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUnlcipro~, dando aVIso por escnto a "f1 coft' trs l 'I!l
con dieZ dras habiles de antIClpdClón, llene la facultad de suspender total o parcialmente as bff '¡i I
contratadas en cualquier estado en quese encuentren, por cauXts JUSllfic<ldas O de ¡nteres ge era,l.] ¡ ,1:

que ello implique la terminació~ defimtivamente del con""o, ","""od". '" obca,.1 fl1~'5 .:11 '1
causas que motivaron la suspenSlon. . , ' I I I ,1 1

11
;

En caso de suspensión definitiva de los trabajos de "El Munrcipio" podrá dar P?r t~rm n~ " ~I!!I
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de mteres genl'ral, ajustándosel~s PIC"'~'~ JI 11,
estableado ('n la dausula dóama sexta y haran lo~ ajustes o reintegros correspondientes alos ntlclf 1I
entregados asl como, en su ca'>O,se cancelarán las fiantas otorgadas en garantía. 1 1.1 J 11

Oécima sexta.- Rescisión del contrato,_ tas partes convienen en que el conlrato podni ser re_~ciIJiUo1 'i! jI:
caso de incumplimiento de la~ ob!igadone~ a cargo d~ "El Contratista" y al respecto acepta:n qu~;c~<In4~ l, 1\ ;
"EJ Munidpiow.sea el que se determine rescindlrlo, dicha fe~cindirlo, dIcha re'\Cisión OpetiH.l tl~ plej4 I : l
derecho y sin neceSi~ad de d~cJaración .judicial, bastando p~ra ello que se ~u~pla el,proc~dlml~~~9 q. ~ 'I[i '
se establece en la clausula deClma séptrma; en tanto que sr es "El Contratista quien decIde rescrndlrlo' .
será nece~ario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga Ja dedarclción correspondiente. J 1I ~j"¡.
En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista~ a cualquiera de las Obl¡gaCiOIli.-'~qJ.: I :
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de I<ls ótdenes de "El Mun'¡cipio" asr cij o I .1

" ,contravención a la~ díspo~ic¡ones, t¡nt'amientos bilse~, procedimiento~ y reqUIsitos est.lbleddQl fIn 1.1'I rl
tey de Obra Publica y ServiCÍo~ Conexo~ del E~tado de '(ucatán y ~u Regimiento en vigor, "El M~~i4IPi~~'i ,1:
podrá optar entre exigir el cumplimi('nto del contrato y el de las p<>nitSconvl'nfdas o declatar l¡¡es l~id I 1

Iconforme al procedimiento que se señala en 'd c:t.1u~uladécima ~óptima. ¡j : l

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Conttilti~ta" I'~tarii obligado a p.lgar por concepto de ,dI! o~
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por ('1monto de las gMantjas otorgadas 1 r !

ClIU. 31 sIn entre 28 y JO, T.coh, YUaltin, c.P. 97820

;Fi- pon"tl t",DOSI
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015 - 2018

Municipio de: Tccoh. Vuelta"
Contrato No.: r-.nY-INFRA-022/15 1,

Nombre de In obra: Constnlcción de 25 pisos r 25 techos de cOllcreto en la
Loc.1.li{bd y Municipio de Tt..'Coh. YUC.1tfu¡- '. ~ j

, I :!1, 1

, ¡' 111I '1'
i II1
! ; r 11;1 '1 t.

, !11' 1I
Décima Septima .• Procedimientos de rescislón._ Si HEI Municipio" considera que "El Contr~tiH~'~¡h , jf
incurrido en algunas de las CilUSClS de la rescisión, le comunicara a "El Contrarisl,]" el incumplimIento' o
escrito a fin de que este, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respeCIO lo que a su;de;e'~'"'~¡
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho pla!o, se ~esolv r. I
considerando argumenl.os y pruebas que ~e ~ubieren a~~I.a; la resolución deb:~á estar .r"1a: I

motivada, y a su vez notificarse a "El ContratIsta en su domiCilio fiscal o en la dlrecclOn ele(tremea, qL~
para el efecto se haya previsto. J 1 ji,

I ,'1'Cuan.do.se~eterminel~ suspensi~n d: los trabajO~y se rescinda el contrato por causa,imputa~les a¡~ 1

1

'1";

MunicipiO" este pagara los trabajOS eJccutados, aSI como los gastos no recupNables, siempre qUI" es ~n

, , I'¡,
debidamente comprobados V relacionados directamente con el contrato. .¡ 1 ¡ l: l,! I
En caso de redsión del contrato por causas imputables a -O Contratista" y emitida I~ det~rn;'¡na( 1~1 "
respectiva, ~EIMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liqUidar, ha¡f~ i .1

Que.se otorgue el finiquito que proc~~a; lo q~e deberá ef:::tuarse dentro de los !r('inta dia~ n~tu~a ~ i 1I
sigUIentes, a la fecha de la notlficaClon de dicha resoJuClon, a fin de proceder a hileN efectlv<ls s: 1"
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ~jecut~r:ylque ~el '¡'
encuentren atrasados conlorme al programa; así como, lo relallvo a la recuperación de Jos matE:rial,e~IIY1 '1
equipos, que en su caso hayan sido entregados. ! j '1

, ' ,
i 'Una vez notificada por "El Municipio" la l('rmlnación anticipada de los trabajos o la re~cis ón ¡del .!

contrato, procederá dentro de un plazo de tres di.:n hábiles, il la posesión y disposición de Ids b ~neJ ~ 11 .'
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstancia sobre el eslado en que se encuentra. 1 \11' ¡!i
"El Contratista~ estara obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles ~on adO~' l'
partir dela notificación de la resolUCión que determine la recisión del contrato, toda 1,1' documenta~o," , 1"
q~,~" "ob'''''''',,",do P'" '''"Ii,,,,,, d,'" '"b,jo" " i j ,\11 l'
Oedma ~ava.- Traba!os ~xtr.lordinar¡o.s._ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" ~ea necesario I J.Jar,r~ I
cabo trabajOS extraordinarIOs que no esten comprendIdos en el proyecto, en el calalogo de cante ~qs pj '11 !

'""p"g"m"~p,oo,d""""'go¡,""' ••m,, I 1, !!L 1IIIi
l.' Trabajos extraordinarios con base en precos unitarios, " 11

1
: l' ,: I
, "1 i

a),- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicablt:s alas tri ba~f: 'I! -j
que se (fate, "El Municipio'" estara facult.¡¡do para ordenar a "[1 Contratista" su ejecución Vl!ste $1' bliga " 1
a realizarlos conforme dichos precios. 'I '1111 1

j I 1i "11bl.- ~ipara eS.los trabajo~ no existieren con~eptos '1 precios unitarios en f!l contrato '1 "El Ml!?¡~diO~ ,1
con~ldera factIble d!!termlnar Jos nuevos precos con base en los elementos conlenido~ en los anall ~~de _ I
105precios ya establecidos en el contralO, procedcra a determinar los nuevos con la jnll'rvcnció~ e-l;"~'" I
Contratj$ta"' y éste estará obligado a ejecutar 105trabajos conforme iI tilles precios. '),' l' 1

, l'
cl.-Si no fuer;! posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma eSlabl('(;jda e i~cis( al! ¡: 1 i ~

I . h 11 I

1
1

. 11 r
I I j 'I11 l'. 11n!1!1

úEéoH
;Flo p",m t.,nos1
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3.-Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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J\lunicipio de: Tceoh. Yucatfln
COIl!r.lfo No.: M1Y-INFRA-022115

Nombre de la obra: Construcción de 25 pisos y 25 techos de COllcn.10 en la
Loc.llid..,d y Municipio de Tccoh. Yucatán ,

bt "El Municipio. aplicara los preciosos unitarios conlenidos en sus tabuladart!S en vIgor 0, en ~u
defecto, para calCtllar los nuevos precios tomara en tue"nta los ere.me~tos qu~ sirvieron d~_b~SC ra~a'
formular 105 precios del labulado~. En uno V otro aso [1 Contratlsta estafa obligado a e~cutat lo,s
trabajos conforme los nuevos preclOs. ' 1~,~~l
dj.- Si no fuera posible determinar los nue"'os precios unitarios en la forma establecida en los incisos alA
b) y el, "El Contratista", a requerimiento de ~ElMunicipio" y dentro del plazo que este señale~ sométerá
a consideración de los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos anjlisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberj aplicar el mismo criterio que hu6iere, ~¡;;..
seguido para la determinación de los precios unitarios estableddos en el contrato, debido rf,o\vljf ~it.l -1 1
Municipio" 10 conducente en un plazo no mayor de lS {quince} dias naturaJes. Si ambas part!'s ile~alen . '1 j

a un acuerdo res~ecto a los ~re~ios unitarios a ~ue se refiere e~te~nciso, "£1 Contratista" '~e!°lblrg~' a i ! ~

ejecutar los trabajOS extraordinarIOS conforme a dichos precIos UnitariOs. 11 I ; ,
I E'

c_ ." ,. "d . ' ,1_,.,,1 ,1
e)o- En e de que" ••..•.•ntratlsta no presente oportunamente a propoSIClon e preaos a qUI! ~e!r""l¡r e I i I
del inciso d) o bien, no lleguen las partes a unil acuerdo respecto a los dtados 'precios, "El ~.u~í~P'ip~1 I
podrj ordenarle la ejecución de los trabajos exlraordlnarios, aplicándoles predos unitarios tjra1i.&ap~ j!
por obseNaciones directa, en los término~ correspondienle~ de la ley de Obras Pliblius '~iSe1i~¡D1 1":1
Conexo.s ~el Estados de.Yucatj~ y su Reglamenlo, e~ vigor, pre.'Jio acuerdo ~ntre _Ia~Pal~es'"obrel'e !l
procedimIento constructIVO, eqUIpO, personal etc, que InleNendran en estos trabaJOS, ¡ '!, i I ¡ 1

1
;:

En este caso, la organización y dire<:c1ón de los tr~billos, as; como la responsabilJdad por la fíe{ c~Ó1 '1"
,fi"oo" V"''''',, d," ob" V,,, ""l!" '"h",,'''' "00"00', ",'O, ""O d, "El coo'"n''' 11 J :¡ :1'

Ademá~, con el fin de que "[1 MU01Clpio" pueda vertficar que fas obras ~e realicen en forma efici ~~, II !
accrde con necesidades, ~£I Contratista" preparara y someterá a la aprobación de aquel roJ plaflOS y ¡' 1I

progldmas de ejecución respectIVos. ¡' I 1 :
Eo"" '"'o, .E1Coo",ti,"", d"d, '" mk'~cióo,d,hm ." oom,,,b,,do V,,"""0'0 mJ7,~~,4.¡~t 1 f!
,,, '''lO' d",,'" ,," " ",'''''0''0'' d' ElM,mo,,, '''' 'mm,'M'" d",m,",,, di;p.,o' l' 'i'
se refiere la dáusulil sexta de este contr<'ltoo I j I :I,I! 1 ; ~fl:1
En todos eslos casos ~EI Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspoLiente :-ttai _¡.,1 '
\!'oIento, \0; conceptos V sus especlfLciK¡ones y los precios umtanos quedal an Incorporados. a~ pre~~ntl' 'i "1 'J'
contrato par.1 todos sus efectos Ij [, lO!' 1

2" T"b,)o, "u,o,d,,,,'o, po"dmm'''""oo d",,'" I I :¡l j l [1 :l~
o" .• ~ _ Hdl' t [11 J"s. El ~U~\ClPl0 delermma~e no encomendar a ~El~ontr..,t1sta"los trabajos ex~raordlnatlos p()r lo 1" '1 . : 111
procedimIentos a que se refiere el apartada 1, podra realizarlos en forma directa, II - ~1 ' 1

./ ,1 ,1 1 ': I Ji,
! I!! ,1 ,1
~'i ,I[ .
~'l' 1'[I l'
!II

1.1J'2
jF!o pMa toDOSI
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l' 11, ' '1

¡!¡Irl
Municipio de. Tccoh YUc.1f:in I l' I ! li
ControlO No: ¡\I"IY-INFRA-0221l5 I 1I

Nombre de la obm Construcción de 25 piSOS) 25 lechos de concreto en J.¡ 1;
Localid.ldyl\'!un¡cípiodcTccoh, Yucat.in. I . jit '

1' ¡ d '5; "El Munkjp¡o~ no opta por ninguna de 1<15 soluciones señaladas en 105apartadas 1 V 2 de f5ta.c1,iu
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, [~1ror~e'j- ti
disposiciones legales relativas. , l' I l'

, 1, l'O,,'m'"O"M.>(0'''''0' mod"lo••o,~,.> I '!i "¡il
".> (0'''''0 'dloloM'd, 'mp"'''ó, d, p'"o, " 1" ""O, 'O"olto,o d, 'o",. m,yo,, '",ndJ ,p ,! H
cualquiera otra causa no jmputabr~a ~EIContratista" le ~ere posible .a este Cumplir con ~I.proSfkr .j ~
<o",It",OPO"oMm""ypo,"<n'o', P'o"o" '"' 'on",,,, '''".,'' "P""ndo lo,'0'"'0''' 1 ,11apoye su solicitud. "El Munidpio" resolverá en un plazo no mayor a JO (treinta} días naturkles IObr~ I¡'
justificadora o procedencia de la prórroga, en su caso, concederá la que haya soliCitud "[1 Co~trati t~"i~1 • I i
que "£1 MunIcipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al progrbfn '

'O""po,dI"" 1,' 111 i li
SI" P"''''", "o", '"' 'mpid"1,'''m'''ción d, 'o, '"b'Jo, d,oI,"d, 'o, p'''o, ,~,Jú,.d", ~ '¡
fueran imputables a ~EIContratista", esle Podrá SOlicitar, tambien. también, una prórro~.!pero's(jr '
optativo para ~EIMunicipio~ el concedersela o negarla. En caso de concederla, "ElMuniciPior!decidira¡s
procede a imponer a "[1Contratjsta"las sandones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podr~~xigir.a lE
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole Que adoplelas medidas n~cesarias a fi~I

de
que¡III'

trabajos queden concfuidos Oportunamente o bien prOcederá a resQndlr el Contrato. , tI,,' ,
11; ,1:[, '""'O," "'o d, 'mpll.dónd, P'''o. ,,', nopod,''" m,yo,"25%('''oIlo'o<opo,<1", IdelP(J.'

0""",'0"" P""do " " P'og"m, d, '¡"o<ló, d, lo, '"b'JO'. '"' d,b'd.m"" fi,mJqopo(1"p,rt". '0''0' P"" '01"""""",0'''",0, . 11 11

1

1

'l.> (o""nlo ,dI"o",1 d, 'mpll.<lónd, mo",O,0""0 d" P"'"P"'''o '",O""do ti b'JO"11
;::O;::b:::'::, o~~:;,::o;~':~'::~:'P:'::~~:;~:P;~'d~~~~'::;,::,~':o~:,d::;~.:,;~:p:~:I~:¡'"~d~';~J',
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el lIeinticlnco por ciento del monto o del Pl~ i

:::;""''0'''' P""do " ''OplI,",''''"Id, '"'''''<1, " peoyO<loO,'""' " " ""r"n p." 'odl,'¡i1l
Si las eJlceden de eSle porcentaje pero no liarían el objeto del proyecto, se podr;in celebran ~bnlleni~

.dI<lo",,,en", 1"p,rt" "'P"'o, ,,, oc"" ,"'dI<lo,,',,;"'O, '""',,'o, ,,,', '"''''''d ~b.,¡q¡PI'
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, a ~~tar I.ú:
condidone~que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del conlralo oilgilla] Ñ '
'on""", P""'od'"",o"",,, '0''0'" ,"mpllm'",od",,, ',y, 1,: 1 . ji
Vjg~sima.. Subcontl"iltacl6n._ "El ContratistA" no podrá realilar la obra por olro. Sin embargQ, 'pllta lo~
efectos del contrat~ se entendera por subconlratación el acto por el CUijl~EIConlra~lsta" enCO~¡lt~dJ~
otra persona la reaflladon de parte de los trabajo~ o cuando adqui('ra material('s o equipos de in Vun SI
insta ladón en los trabajos objeto d('1contrato. j _

, '~ .. l'
,

c.J1. 31 ~/1lenlr. 28., 3.0, Tfocoh, YU('.l1l4n, C.P. 971120

"
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Municipio de: Tccoh. Yucalán .1 "
Contrato No: MIT-INFRA-02V15 . I

j
NQmbre J~b obra: Constmcción de 25 pisos v 25 techos de concreto c~ Id 1

Localidad y Municipio dé Tl,,'COh. Yucaw.n ¡ 1 i "
Cuando "'ElContratistan pretenda utilizar las servidos de otra empresa en los términos d~ plrrilf~~ t r j~i
debera comunicarlo, previamente por escrito 11"£1 MunicipiO", el cual resolverá si il(!Pt3

1

o r lll:r'll l' 1,
subcomratad6n. '1 ' l. ~

, ,, I:~,I i
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El conliat¡~ta"a ~ I sr: ~ H. i
cubrira el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de Ids dera:; s dI:' : '1' 1

"" Co",,,ti,,,", , ;'I!I II! ¡I "1 !
I li.' I 'VIgésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista~ solo podrá ced~f o,corppr e eri !

sus derechos de cobro sobre las e ••t¡madones Que pOr tr¡¡bajos ejecutados le expida "El r.'unici¡lio~, l'a'j'
aprobadón expresa, previa V por escrito de ~EIMun¡cipio~, 1 1 J :1

1 , .''¡
Vigésima segunda .. Jurisdicción.- Para la interpretación V cumplimiento del contrato as~corno Pil~ ~'
aquello que no expresamente estipulado en el mismo, las parles se someten a la i~bsdicdón' os
Tribunales Estatales de la dudad de Mérida, por lo tanlo "El Contratista" r~nuncia al f~erb quel p' i d
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra! c;usa. ~ ~ I l! : :i'
Vigésima lercer.l,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley d.e Obra PUblica t:$é l'
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento V por las disposiciones qJ~ resulta¡an!~phcJbl e,
Código Civildel Estado de Yucatán, todos ellos vlgenles. , '1 r 1

1
!: :1

Vigésima cuarta .. Oeclar.lción fina!.- ~EIConlralisla- declara ser mexicano y conviene, au~ cuand,q¡1I '
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexIcano por cuant¿ a esle cootr:alo st"
y a no invocar la protección de ningu" gobierno extranjero, bajo la pena de de' ender e~ b~nefi¿i~
Nación Mexicana lodo el derecho derivado de eSle conlrato. II'¡ I¡:

I '1 I I

f'I presente contrato se firma en 1<1 villa de Tecoh, municipio del mismo nOmbre{ Estado de ~.ucatl~ 1da 1I
27 del mes de Noviembre del afio 2015. : 11.1 1: '

,111 ~ I
11• ".1' .1
11 t

'1 I :1
.' .

t Ij'

l' I,~:11Ir
1 '1 '
I ir

IIrt~'1 I
ClIl1e31 '¡nflntre 21ly 30, T,eoh, YUCIII'n, c.P. 97820

W:COH
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015 - 2018

aJ.- Fondo de InfraestructUr.l Social Municipal

,\Iunicipio de: Tccoh, Yucatan
Contrato No.: M1Y.INFRA-023/15

Nombre de b ohm: Conslrucción de 8 pisos \' }; lechos de concreto: \. Construcción
de 6 cuanos adicionales "de3,00 mIs x 4,00 mIs ~n la LOC¡llidad
Municipio de Tccoh

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tel;oh, Yucat.in, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercido del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Joel Isaac.
Achach Diaz V el Secretario Municipal, C. leandro Humberto Estrella Cocom (,iIrgos que por ser pi:íblicos
no es necesario acreditar, él quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra, parte:
Construcciones e Ingenierfa JOiE, S,A, de C.V. al que se denominara ~EIContratista", representado por,
el M.A.N. Jorge Amado Che Rojas en su carácter de Administrador Único de conformidad con las'
declaraciones V cláusulas siguientes:

I1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municlpal de Tecoh sitio en calle
No.31 sIn entre 28 y 30 de este Municipio

,
1.5.- Será exdusivamente responsable de:

/l. -Invitadón Q tres cantratistas, como mínimo .

1.4.~ Elprocedimiento del presente contrato se realilo a traves de:

1.2 ..Que el costo total de los trabajos será financiado con recur$()S provenientes de:

l.~ El "Municipio" declara que:

Declaraciones

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecuti\lo V politico del Ayuntamiento, le corresponde;
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal V a nombre y por aCuerdo del Ayuntamiento, todos,
105 actos y contratos necesarios para el desempeño de 105 negocios administrativos V la eficaz
presentación de 105 ser\licios publicas.

aj.- Designar los lugares en que deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración V entrega a ~fl COnlratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista" declara que:

2.1.- Acredita su e)(istencia con la escritura constitutiva no. 325 fechada el dla, 19 de Marzo de 2015
otorgada ante la fe del notario público No. 23 Lic. Juan Pablo Calzilda Carrillo, con oficinas en la
localidad de Chetumal, Quintana Roo, Inscrita en el Registro Publico de la Propiedad V de Comercio bajo
el No. 6029°1 V su reprl!sentante acredita su personalidad como Admln/strndor Único, segun el
testimonio de la escritura publlC.l No. 325 de ff'cha 19 de Marzo de 2015 otorgada .lnte la fc del notarlo
público No. 23 LIc. Juan Pablo Callada Carrillo, manifestando, bajo protesta de decir verdad, las
facultades no le han sido modificadas nI re\locadas en forma algunn. ..-

4Jj::COH
¡f, 1''''1' !",nOSI

•
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Municipio de: 1'c(oh, Yucal:}n
Contrato No.: ,\fTY.INFR.A-0231l5

Nom\jrc de la obra: COl1slnlcción de S pisos y 8 lechos de concreto; v Consln¡cción
de 6 cuartos adicionah.:s de 3.00 mIs x 400 mIs ~n la Localidad y
Municipio de Tccoh

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es HCU.1S0319_HC3",

e.lle 31 sIn entre 211y 30, Tl!coh, YueaU", C.P. 97!-20

3.2.- la b¡tá~ora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus. derechos y
obligaciones concentrados en este contrato Vsera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del estado vIo a la Secretaria de la (ontrilloría General del Estado,¡ segun
corresponda, verificar fas avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que
se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municip¡o~ V~EIContriltista" previo ill inicio dl.! los trabajos
objeto de este contrato, registrando las firmoilsautorizadas para (irmar al dar y/o recibir instrucciones V
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que consultas rcqueridas se efectuen en el
sitio de los trabajos, debiendose observar lo siguiente:
al.-la hojas originales y sus tapias deben estilf siempre foliadas y estar leleridas al presente contrillO;
b).- Deberá de contar con un original para "[1 Municipio" y dos coplas, una para "El C~t.i •• "y otra
para las supervisión de la obra; ( /,. .-

3.1.- Se obligan en los terminos de este contoilcto y del contenido de los capitulas correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucat¡jn y su Reglamento en vigor;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren 105 numerales de la
declaración de ~E1Contratista" para que formen parte integral del mismo.

2.7 .. Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no SI' encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos: 51 de la ley de Obras Publicas y Servicios Rela~ionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Vucatan y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Vucat¡jn

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Publicas y
Servicios Conexos del Estado de Vucat¡jn y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de'
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones
de la obra, el programa de trabajo los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos'
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.4.- TIene capacidad juridica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización V elemenlos sufidentes para obligarse a la ejecución de los Ira bajos relativos a la obra
del objeto de este contrato.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 503 en la (¡¡Jle Otllio Montaña entre los
cruzamientos AvenIda del Magisterio y Miguel Alemán colonia Lázaro Cárdenas, c.P. 77086 de la
localidad de Chetumal. en el Estado de Quintana Roo;

W::COH
;F~r"M.' t •.•nosl
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Segunda.-Monto del Contrato._ El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad'
de $ 344,827.24, (Son: Trescientos cuarentil V cu.tro mil ochocientos lIeintisiete pesos 24/100m.n.) "
más de la cantidad de $ 5S,I7Z.36 {Son: Cincuent. y cinco mil ciento setenta y dos pesos 36/100 m.n.)1
que corresponden al importe del impuesto al valor élgregado hacen un totid de $ 399,999.60 (Son
Trescientos novent. V nueve mil novecientos noventa V nueve pesos 60/100 m.n.).

,
Primera.- Objeto del contrato._ ~[l Municipio" encomienda a ~[I Contratista" y este se obligil a realizar
para ~[I Munidp¡o~, hasta su total terminadón, de conformidad con las norméls de construcdón,
especificaciones de obrél. prov.ecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, prog~am:a Y;
presupuesto que forman pélrte Integrante de este contrato, una obra consistente en; ~Construcclón d@,
8 pisos V 8 techos de concreto; V Construcción de 6 cuartos adicionales de 3.00 mts )( 4.00'
mIs" de la localidad de Tecoh V Munlopio Tecoh, Vucatán.

d).-EI contenido de cada nora dC,berá precisar, según las circunstancias de cada caso; numero,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la notd que se
contesta.

Expuesto Jo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de ('ste contrato será d![ 30
días naturales por [o que "El contratista" se obliga a inidar las obrn objeto d", e~te controto ",1 d,íl'l~O?e' I 1
mes de NOlliembre del año 2015 V a concluirlas a m.is tardar el dla 29 del me~ de Diciembre del ilñO~I' '

, I I J'2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. 1 I

I ", ,
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra._ ""El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y 1 A
m",,'" d,"",,,,, o"' d,b,,' e¡erol""1, ob"m""I, d, " ••,"01"10""I,m"", 1,le,h,d"1 11.

inicio de los trabajos señalada en la Cláu~ula Tercera de este contrato. 1 1
I

.:

Quinta.-Anticipos •• ~El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global prl!supucstado er el q
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de 'sus
oficinas. almacenes, bodegas e ¡nstalaoones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo: de I
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en Su caso y demiis insumas. i.'

. ~1Sexta.- Form. de pago.- "El ContratistaN recib¡r~ de ~EIMunicipio" los P<lgos. por la ejecución de Jos, l' ~I.
trabajos ordmaríos o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten d~.¡ 1,
aplicar los preclos unitilrios alas cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. l' "

~Il'las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con un periodicidad no mayor de un mes, e '1,
las rechas que "El Munitipio" determine, que se pagilrán una vez satIsfechos los fL~ . estJlbll'cid6
para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, cont,ldos il p e fá' cha en que

¡ft; ,,"n=t (r:>DOS' Municipio dI:: Tecah, Yucal:in
Contrato No.: .\'fTY-INFRA-023/15

Nombre de la obm: Construcción de S pisos y Rlechos dc.concreto; y Construcción
de 6 cuartos adicionales de 300 mIs.\¡ .t.DOmts en la LOGllldad
Municipio de Tccoh

el.-las coplas de ser desprendible, no ¡¡si las originales, y
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¡\!unicjpio d~: TCC<Jh.Yucal.in
Colltrato No.: MTY-INFRA-023/J5

Nombre de la obra: COllstmcción de ~ pisos} 8 techos de concreto. y COnstnlcCló ~
de 6 cuartos adicionales de 3.00 mIS :x4.00 mls en la LocaJid.1 v
,\Iuniclp¡o de Tccoh 1")

hayan sido autori2adas por la residencia de obra de "El MlJn;cipio~, fecha que se hara constar hn I~
bit'co,"y," ,,, p'opi" "tim"io",,; P'" ,,' ,f,OIo I ¡ 1:
al.-~[/ Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de HEIMuniciplo~ la estimadcln dcompa~IóJ
de la documentación que acredite cada concepto (resumen, estimación, numeros generadores, nods de
la bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio <Inálisis cálcul e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábi es
siguientes a la lecha de corte; la residencia de obra de ~EI Municipio", para realiz"r la revisio ,~
autorización total de las estimaciones, contará con un plaIO no mayor a diez dias naturales !>Ígliient s, I
transcurrido dicho plazo, la estimación se dara por autorizada, " i.,
b).- En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas o numencas, que no puedan ser aut6ma ~JII
denlro de dicho plazo, éstas se revolverán e incorporaran en la sigUiente estimaCión I I

, I i'
ILas estimaCIOnes aunque hayan sido pagadas no se conSIderan como aceptaCión de los traba/os ya q t'j I '

~EIMUniCIPIO"se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS f••ltantes o mal eJetutadbsi !
o por pagos indebidos. ,1 l'
Si ~ErContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábilf'S, a 11
partir de la fecha en que se haya lormulado la estimación para hacer por esento la reclama¿ión. I '
trans.c:urtido este plazo ~EIContratista" no electua reclamacion alguna, se conSiderar a que 1<1'estlinaci n

I ' ¡'que definitív<lmente <lcept<lda por "El Contratista" Vpt>rdera su derecho <1ulterior recl<lmación. I I

, 1 ,l. 1

1

C).•Ellugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso (le 9ue¡" '1
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, esle debera reinlegrar las cantidades pagada~ en e,'O', I

". l'más ros ¡nlereses correspondientes conforme a una tasa que sera icual a la establecida por el tód¡ ilt
Fiscal de la Feder<lci6n como si se tr<ltara del supuesto de prórroga para e¡ pago de crcditos flscare
Estos cargo~ se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dia~ natur.ate ~'
desde la fecha del pago hasta la fech.a en que se pongan efectivamente las c.antid~des a dispos¡d~ld '
"El Municipío~: J I

, "Septima .• Fianza de cumplimiento del contrato._ ~EI Contratista", a fin de garantiza~ el fiel y txact i!1
cumplimiento de todas V cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debera pre~enlar a ~ I!:
Mun¡cipio~, dentro de los quince días naturales, desde la fecha del pago hasta la fechá en que s 'J
pongan efectivamente ras cantidades a disposición de ME!Municipio". i

I ,

póliza en ,donde la i'1stilució
El Contralo no surtirá erecto mientras "El Contratisla" no entregue fa
afianzadora convenga en ilceptilr las siguientes dedaraciones:

a),- Que la fianla se olorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;!

eall" 31 s/nentr" 28 y lO, Tecoh, VUCIIUn,C.P. 91820

;Et para t"'OOSI

•

•



111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el aju~te respectivo se estimará con la
actualizadón de co~tos de los mismo~. tI

11.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus corre~pondientes canlidades 91!trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltanle pactado en el,presente contralo;

, I

T ,019889S20004y0198119S2004S
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procedencia de la petición. t '

Elajuste de costos se podrá de costos se podra efectuar mediante los siguientes procedimientt: ,,
l.. la revisiÓn de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

!aJ.-5e cafcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en lo~ CO~lo~ de los lnulnlOs,
r<!speclo de los Irabajos pendientes de ejecular, o en caso de existir atraso no impul.lble al contr.ldsd,
respecto il la reprogramadón que se hubiere convenido, CUilndo el atrilSo sea imputable al mntratlsta,proc.ederá el ajuste de costos exdusivamenle para Jo~ Ir<lbajos pendientes de ejecutar. Para defectos
la revisión V ajuste de los costos, la fecha de origen de los pfecio~ ~NiÍla del acto de presrrjladon
apertura de proposiciones,

,la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

Esta garantía subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
deta entrega recepciÓn, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los viciad
ocultos V de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~Er Contratistil~. en 'los t~rm¡no
señalados en este contrato y en la legiSlación aplicable y solo podrá St"fcancelada con autorincjón por¡
escrito de "'El Municipio", I I

,
I 1 J •Octava._ Fian¡i1 de Garantía del Anticipo._ Para garantizar la correcta inversión del anticipo" ~['

Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato;
~eber¡j,~resentar a ~EI Mu.niciPio"'la fianz.a por el importe total del ~nticiPo otorgado, expe.n~(da pOi
mstltuClon afianzadora debidamente aUlomada V comprobada solvenCia, a ravor de W[I Munic'Plc(. Esta
fianza Sub~slirá hasta la lotal amortización del anticipo otorgado, con cuvo uso, ~[I Municipio" Id,
notificará por eScrito a la institución afianzadora para su cancelación, II
Novena.- Ajuste co5tos,- las partes acuerdan la revisión V ajuste de costos de los traba~os apn nol ¡
ejecutados conforme al programa paclado, cuando ocurran circunstancias no previstas en Al conlrato,\
Que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de un Contratistas~ la qu.J 'se deberá

. ~I, I •acompañar de la documentación comprobatofla ne(esana dentro de un plazo que no excedera ~e 20:
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¡Fs pMl"I t(lo051 Municipiode. Tccoh,YUC:I!;ln
COl1tmlo No : Mll'./NFRA-023/l S

Nombre de 1:1obra Conslmccion de S pISOS Y8 techos de concreto, v ConstruccIón
de 6 ClJ:Jrtos .1dlclonalcs de 3 00 mIs" .¡ (JOmIs ~ll la l..oc:llldad
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fo,lllllicipio de: Tccoh, Yuc"l!:ln • ¡
COlllr.:lIONo.: ¡\JTY-IM~~A-023IJ.5 11 1

Nombre de la obra: COl1stmcclon de XpISOS YXtechos de concreto1 y COl1~tru¿cjón
de 6 cuartos adicionales de 3.00 mIs ..••4.00 mts ,en la Localilbd
Municipio de Tccoh '1 1,

b}.- los incrementos o decrl'rnt!ntos en el costo de los insumas, sera n calculado,> Con b~se al indi~
Nadonal de Predos al consumidor que dctermin~ el Banco dú México; Cuando delerrninr los ¡nd¡~'f l!
que requiera -El Contratista" V HEIMunidpio", no se encuentren dentro de los publicados por el Ba~, ~ I
de México; ME! Municipio" procederá iI calcularlos conforme a los que predos que investigué, UtllJZ<lril
los lineamientos y rnetodologfa que expida la multititada; I I1 III

l. I '1cJ.- los precios originalmente pactados en el contrato, perteneceriÍn hasta la terminilción de los
trabajos. El ajusle se aplicara a los coslos directos conservando constantes los porcen"a;es de 1]$' 11':
indirectos Vla utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; I I 11.

! ¡ id}.- la formalización. ~el ajuste de ~ostos debera efectuar~ m~diante oficio de resolución r' ue acu~i l' 1

1

i.
•1,"m'ntoo"do""n ,o''''pond"nl" p" lo'DO",,, "'O"" "n"nio ",ono. I I
Dedmil._ Recepci6n de los traba;os._ ~Et Municipio" recibira los trabajos objeto del preser¡te contratd , II
h"" 'DO"'n """'n,d,, ,n '" lo"lid,d, " '" ml,m" hob''',n ,ido",II"d" " ,'o,,'" ¡ IJ~ l :'1
"p",ro""on",on"ni'" y",mi""'pol",,,,, ",1"nte,lo. 11 ,11 l' '.,
Para tal efecto, "El Contratista" notificara por eSCTlto a ~FI MunICipio" la conclusión de los trabajo I
adjuntando el finiquito de obra (concentrado en estimaciones); El Municipio" verificara dent~o de cinc(>¡

"'" hábil""go',n",. 1,"nd"lón d,'" mi'm" '" " ",minod, "0'''10. Alron,I''''" #"I""lóo.1 '1 I
en un plazo de diez habiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, median\e ellev~'ntamientO¡ .;
de acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tcndran por aceptadof' ~.~
los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio". Independiente de lo anterior, "FIIMunic~Pip.1 ¡ 11' lil
efectuara recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuadon s(' detallan siempre j 1: I
cuando se £atisfagan los requisitos que se señalan. I '1 l' ! ¡!I !
'l.- C"ndo'E1Mooidp'o'd""ml" '''P'"'''' lo, '"b,¡" y '0.1"'''''0 " ,¡"" , '~p''''do ,~ .
cubrira a M[I Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. '11 1, I 1

I I '1 ¡:,bl.- Cuando sin estar determinar la totalidad de los trabajos V a su juicio "El MunidpfoH existan trab¡tjq 1, I
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su re¿¡pdon¡ ~ ! i ,.
estos casos s.e levantara el acta de entreg¡¡ recepcion parcial correspondiente. 1', 1

I ¡!'c).- Cuando de común acuerdo "El MunicipioH y "[1 Contratista" convengan en dar por d1termlll,adqanticipadamente el contrato. los trabajadores que se reciban se liquld"ran en la forma quq las po'1r,te
convengan conforme lo establecido en este contrato. I I ¡l' ¡
d).- Cuando "El Munidplo" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima SfJ<ta,lóI¡tl'cel;l~(ón
parcial quedara a juicio de HEIMunicipio" quien liquidará el importe de los lrabajos que' d('(;lda tecib¡r~ I

I . "1 ,1" i
ej.- Cuando la autoridad judicial dedare rescindido el contrilto, en est<! caso estará a lOdispuesto por
resolución judicial. . 1 .

I

C311, 31 'In .mtr& 211V30, T•.•coh, Yutllt'n, C.P. 97820

•

•
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Décima segunda._ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,_ "El Contral~~ta~, 'cOTnq:
empresario y patrón del personal que emplea Con motivo de los trilbajos del presente contf,a,to, ~r;j;e~
unico responsable de las obligaciones derivadas de las diSPosiciones derivadas de las diSPos¡&!:m~~:
legales y demás ordenamientos en materiil de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"! convlenel:
por lo mismo, en responder de todas lilS re<:lilmaciones que sus trabajadores representen en su co?tra!Q~:
en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar 'a "ti
M"OI<iplo",""'"',, "otid,d QOO,,,," ""b1", ,i"o otiti"do, "O,,, po, "" <00"",0 ,1 I 1I

I l'"'<1m, ',:,,~,- '''poo''bllid'd" d, "Elú>o'''''M',_"EI Coo'''ti,''" ",' ,1 "oi<o<"PQry"b,'dr'~
la eJecuclon de los trabajos. CUilndo estos no se hayan realizado de ilcul'rdo a lo estIpulado en e .1

, ,COntrato y sus ane;o:os o conforme iI 1.1S órdenes de "El Munk)pio" dadas por ;;.vt ordenara s

1111

¡ If
Cifre 31 sIn ent,." 2&y JO, Tec:oh, YUtlIl~n,c.p, 97820

iiF~ pMa ht)OSI Municipio de: Tecoh, Yucal.'in j I
Conlmlo No.: t-.rry.INFRt\.013/J 5 , !l '

Nombre de la ohr::l: Construcción de N pisos y S techos de Concreto, y Construcdíort
de 6 cuartos adicIOnales de 3.00 mls.x ",00 mis en b LoátlidaJ

. Muni.cipio de Tccoh '. ~ ' 1
En todos los casos de recepaón parCIal l')lcepluando el HlelSOel, se procederá a recIbir los tr<!~fj
dentro de los .3? !t~eintaJ hábiles con lados a partir de la fe'.h,a de verificación que de¡su terr1Ji~11'
h'" _" M"O",p'o, ''''''''do ,1 "" d, ,,',," ''''P''oo """ti" f"m"'"" " ""]' '
<on"poodl"" I i lir I
Si al recibirse los trabajos V efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anlerior cXlstie{e¡,

"'poo"b;l",d" d'bid,m"" <omp,ob'd", p", <00"" M"Oidpio.y , "<'o d, ." ['"''''''''"¡'
importe del costo de las mismas se dl'duclrá de las cantidades pendientes de cubrirse por tra~aol
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se har¡jn efectiva •• las garantias otorgadas por,

[00''''''''"'1 rq 11
Decima primera._ SupervIsión de los trabajaos,_ un Municipio", a través de los represent~ntes quJ p~'
tal efecto designe, tendra el derecho de Supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del preserit
contacto y dar a uEIContratista", por escrito, las instrucciones que estimen pertinentes relacionadas d
'" ,j,,",,óo,,, " fo<m,<o"""d" ,,' <amo ,,, mod'fi""oo" 'OO," '" <"O,o,d", "f' M"O'"p! '

Es facultad de "El MUnlciplOu, a través de sus representantes, realizar la inspeccicin de tl~o~¡~
materiales que vayan" US<lrseen la ejecución de los trab"jos ya sea en el sitio de estos en Jos I¿g;u~s
adquisición o fabricación. r i¡

1, IPor su parte, "El Contratista" se obliga" establecer ilnticipaddmeflle a la ¡niudción de lo,>tlaba/os, en

J
'¡

lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su e¡eCUCIOn, a un represf'nlante, quien deb~r

)
., ,>pacreditar cedula profesional. experiencia y capaCidad adecuadas para el tipo de obra a ejeCUlar conQc~

el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facullado para ejecutar los trabajos Obj~told'pl'
contrato, asi como p~ra a~ep.tar ~ objetar u objetar, dentro del plazo establecido anteriorme~le'l Ih I
estImaciones de trabajO o liqUidaCIones que se (ormulen y en general para ~ctuar a nombre y por CUt¥Jtd'1
de "El Contrdtista", Previamente a su intervención en los trabajo,>, deberá ser aceptado por ¡tE,
M"Oicipio",'"'" "lIfi<", " """' lo, "0""110' ""',do, lo ,",1 d,b", ,ood" """"do "'1

'7
:

""<O" <"""pood'"" ,,1<amo " fi'm, d, di<ho"P""O""", I 'J i':
IEn cualquier momento, por razones que d su juido lo justifiquen, "El Munidpio" podr¡j solid~,] ll,

cambio de representarse de "El Contratista" y este Se obliga a designar a otra persona que reuna IOf ;requisitos señalados. ,

•

•
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~2
¡FospAr •• t •.•OOSI Municipio de: Tccoh, Yuc.:lt.in

Contr.110 No.: MTY-INFRA-ü23/15 11i[
Nombre de la obra: Construcción d~ ~ pisos y X!cchos de concreto; y COll;Stnzcc¡o~1

de 6 cuartos ndICIOlt::l1cs de -'O{)mIs x 4 ,(JOmts en la 1.0Calida~1
'. . ". . ~:Iunjcipiode '~ccoh . 1 I I

reparaclon o reposroon inmedIata, con los trabajos adiCIonales que resulten necesarios, mismos qu,'~
hara por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por eU¿. En bs
caso "[1 Munidpio

n

, si lo estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcial de,rOS'lrab~j
contratados <!ntanto no se neven a cabo dichos trabajos V sin que esto sea motivo para an;':pliar.1 ~.
"',I.do P'" 1,"'m'"dóo delon"b'jo, obl'to d""",oot,,,o. I I : i
Si "'El Contratista

M

realila trabajos por mayor valor del indicado, independienlementld' ~
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derl'C~ .
redamar pago alguno por ellos. I 1 1II
"El e ." d b.. di' I 11ontratista e era sUjetarse a to os los reg amentos u ordenamientos de las .autorida~' s
competentes en materia de construcción, control ambienlal, seguridad y uso de la vfa publica y:all s
di""'doo",. ,'O <00b", eo .,'Olio" h.y. ",'.bl,,'do "ElMoo'dp'o"P'" 1, ej"",,ó~ d. r
'"b'j" I '1 11'1
"£1 Contratista" será responsable de los daños y perjUicios que cause a "El Municipios" o 11 lúccr~
personas con motivo de ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contratop6
inobservancia qu[' las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio~ o por violación a las' Je;e~1
reglamentos aplicables. 1 .I!I
nEI Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtenJr t¿tdos' ro
dictámeMs, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la e~cudó~; d~!¡]'
trabajos objeto de este contrato. 1 Illl,

I I JI!O';cima cuarta.- Sanciones por incumplimiento drl pro¡rama.- MrJ Municipio~ tt'ndra ¡la facultad ~
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~[I Contratista~ de acuerdol'
programa aprobando para lo cual "El Municipio~ comparará sem¡¡nalmente el avance de las obrasJ '
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo debió reallzafse, JI
Municipio~ sancionará a "El Contratist¡¡" en los siguientes términos. ¡ 1 !
a).- Retener en tot¡¡1 el 5 % (cinco por dental de la diferencia entre el importe de los trabajos, re¡ljmenl~
ejecutados y el importe de los que debieron ser realilados multiplic¡¡ndo por el número de,mes~$
transcurridos desde la fecha en que se represente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensudimt'nl~
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedent~: 51bl
efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en esta Sllu¡¡ción J~
atraso, la c¡¡ntldad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso el'" el cumplimiento ~~'
las obligaciones a cargo de ~EIContratjsta~; 1I I

' ,,
b).- Adl.!más de la ~nción del punto anterior se aplic<lfoÍ, para el caso de que "El Contralista" "fl
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencion ••1~onsj.stent¡t;1
en una cantidad igual al 2/0IJ0 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se ¡'ayan rca}rzildo en IlIi
fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde 11,
fecha de terminadón progr¡¡mada hasta el momento en que los trabajos queden conc 'recibidosl
a Soatisf¡¡cciónde "El Munidpio~. 11\ .-

J '.

•

•
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~lunicip¡o de: Tecoh, Yuc;llim
Contrato No M1Y-IN~~A..(J23/J.j J1

Nombre de kt obra: COl1SlrueclOn de S pISOSY X (cchos de concreto; \" COl1strucCIOIt
de 6 Cll.1rtos adiclOnalcs de 3.00 mlS.'i. 4,00 mts ~~, la Localidad
Municipio dc Tecoh

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demora :
motivadas por caso fortuito o tuer23 mayor o por cualquier oua causa que, a juido de HEIMuniCipio", n'~1
sea imput.able a ~E:IContratista". i

, l'1 ,t I
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente; ~EI
Municip¡o~ podrá opt<lr entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

c4)H
i\¡ I
I I

I 1II

¡ '¡ l' I
¡ 11'11
r I

[111 !
Ili I
1" I,I

!
I

I ,1 1 I!En caso de que "'ElMunicip¡o~ opte por la rescisión del contrato, aplicara a "£1 Contratist<l"¡una sanci6~! !', "
consistente en un porcentaje del v<1lordel contrato que podrá ser, a juido de "'El Municipio". h'asta po;'
el monto de las garantias otorgadas, en lo,; términos de los "rtirulos correspondientes dt' la 'ley de,Obra l' 1
~:,b1:::::::::¡:~:O:':"~:':"d~t:,d::,:,::~~':::~,R::~,:',"::,::::::,,,q", " ¡m,co,," 1, '.E: ~ I I
Contratista" se haran efe<tivils con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trab¡jjo~ f
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del ~ 1. 1: I
contrato Vla terminación de las obras objeto de este contrato. ' 11; 1 ,j I

I r l' r 1I "Dé<;ima Quinta.- Suspensión de los trabajos._ ~EIMunicipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista"!,' l. I I I
con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras: i 1

1
:11

contratadas e~ cualquier e~tad~. en que.s~ encuentren, por causas just¡fi~adas o de interés general, ~in: I '. I !
que ello implique la termlnaClon definitivamente del contr<llo, reanudandose las obras al cesar tasI I l' !
causas que motivaron la suspensión. f l~'1

1

r
l
; ¡.: l'

En caso de suspensión dC!finitiva de los trabajos de HE:!Municipio~ podrá dar por terminado : !
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándo~e las p,Htes:'; lo . ~
estableado en la dáusula décima sexta y harán los ajustes o reintegros correspondientes a 1m anticipos! ~
entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia. JI ¡1
Dédma sexta.- Rescisión del contrato._ las partes convienen en que el contrato podra ser rescindido e~ I
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto aceptan que CI),lndo I ;
"El Municipio" sea el que se determine rescindirlo, dicha rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno I,!!
derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento ,Que:'
se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El ContratistaH quien decide rescindÚlo,
será necesario que acuda ante la auloridild judicial VObtenga la declarilción correspondiente.

Si "El MunicJpio
N

opta por la rescisión, ~EIContratista" est.lrá obligado a pagar por concepto de d.Hlós
perjuicios una pena conVí.'ncional que podril ser hasta por el monto de las garanti rga .,..:, ~' !

1;
Página 9 de 14 )

, ,1(n caso de incumplimiento o violación por parte de "([ Contratista~ a cualquiera de las obligaciones qUll '
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las órdenes de "El Mun¡cipio~ as¡ como! léi 1
contr.lvención a las disposiciones. 1ine¡¡mientos bases, procedimientos y requisitos establecldos en! la
ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucat.in y su Rellimiento en vigor, ~EIMunicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de [as penas convenidas o d~larar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cl.iusul.l décima séptima. j

CaU. 31 sIn f!ntre 28 V30, Tf!coh,Vucal'n, C.P. 97820
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t\lullicipio d.:: Teeoh. Y¡¡catan : I
Contrato No.: /,\ITY.INFR¡\-023/15 ¡ r

Nombre de la obra: Construcción d~ ~ piSOS) R techos de concreto; y Con~I~ICC~~Jl

de 6 CU:lrtos adIcIOnales de 3.00 mts x -lOO mts en la lmalid~dl'Y .
MUlllcipiode Tccuh 1I 'j ! . '

O~ima Séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~ElMunicipio" considera que "El Contratista" ¡ha 1

incurrido en algunas de las causas de la rescisión, le comunicara a "El Contratista" el incllmpf¡rriiento por'
escrito a fin de que esté, en un plazo dI' quince diil.') hábiles exponga al respecto lo que "ISU dereCho'
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, ~e res~lverá
considerando argumentos y pruebas que se hubieren aporta; la resolución debera es r fun'd,HJ y
motivada, V a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección ele trónicY¡ 'ue
para el efecto se haya previsto. l! I 1 I ¡I
Cuando se determinela suspensión de los trabajos y se rescinda el contrato por causa imp ItablCf 1.1,:£1
Municipio~ éste pagara los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siemp~ que esí.:n
debidamente comprobados V relacionados directamente con el contrato. 1111 I
En caso de recisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" V emitid" la d~ermmac <iri

"l' ,respectiva, ~EIMunicipioN se abstendra de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin Ii idar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los trelOta d\ ~ naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer ~fecti~as las
garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de 105 trabajos por ejec~ia~ y que se .
encuentren atrasados conforme al programa; as! como, lo relativo a la recuperación de 10s!rateriale~.Y
equipos, que en su caso hayan sido entregados. j 1'111 "

i'!1
Una vez notificada por "Et Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la es(ision p\'l, ,
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición dios biene;s V
obras ejecutadas, leyantandose un aeta circunstancia sobre el estado en que se encuentra'l Jl '

"El Contr¡¡ti~ta~ estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plato de cinco dias hábil ~ tontados a '
partir dela notificación de la resolución que determine la redsión del contrato, toda la do umen'ta'i¡;)n,
qUl! se le hubiere entregado para la realizadón de los trabajos. '1. 1 i

, , l' '
Decima octava.- Trabajos eJ(traordjnarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea nt>cc:>ario lIeyar a':
cabo trabajos eJ(traordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catMogo de conce~lo~ ,ni,
en el programa, se procederá de la siguiente forma: I
l.- Trabajos eJ(traordin¡¡rios con ba~e en precios unitarios.

I I ¡ :
aj.- Si ('Kisten conceptos V preaos unitarios estipulados en el contrato que sean .aplica~les ~ los tr!hba~os~
que se trate, ~EIMunicipio" estará facultado para ordenar a ~[I Contratlsta- su e¡ecuclon V stc se,obhga
a realizarlos conforme dichos precios. . 1 I
b).- si para estos trabajos no e)(lstleren conceptos V precios umtanos en el conlrato y "í Municipio"
conSidera factible determmar los nuevos predos con base en los elementos contemdos en I s lanáfísis~~~
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la IOterv ntJOn1de¡ Elr!
Contratista" yeste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. j ; '1

cl.-SI no fuera pOSible determinar tos nueYos precIos unitarios en la forma cslilbleclda en 1Mindso~ al y
: 1

~ 1,
I

w:éOH
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Municipio de: Tccoh, Yucatilll
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Nombre de la obra: COllstmcción de lo: pisos y X techos de concreto; y Construcción
de 6 cuartos adicionales de 3,00 mIs x 4.00 mIs cnla Loc.1lidad
Municipio de Tccoh

b). ~EI Municipio" aplicara los preciosos unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su
defecto, para calcular los nuevos precios lomará en cuenta los elementos que sirvieron de 'base para
formular los precios del tabulador. En uno '1 otro caso "El ContratiSlan estará obligado a ejecutar los
trabajos conlerme los nuevos precios. ~ i
d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inciso~ al,' ¡ 1
b) Yel, -El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá \i 1
a consideración de los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la h ¡
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere ;jI
seguido para la determinadón de los precios unitarios establecidos en 1;'1 contrato, debido résolver uEI I
Municipio" 10 conducente en un plal.O no mayor de 15 (quince) dias nalurales. Si ambas partl!S llegaren l 1
a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~E1Contratista" s'e obliga a i ¡ I
ejecutar los trabajos eKtraordinarios conforme a dichos precios unitarios. 1 11 I

1 I I
ej.- En el de que"EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que,se ref¡ere; l'
del inciso d) o bien, no lleguen las partes a una acuerdo respecto a los citados precios, "El Munic¡pio" I
podrá ordenarte la ejecución de los trabajos eKtraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados
por observaciones directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Püblicas ~lservicio1 i I
Conexos del Estados de Yucatan y su Reglamento, en vigor, preVIo acuerdo entre las parte~ sobre el

i
procedimiento constructivo, equipo, personal ete. que intervendrán en estos trabajos. I l j I!:1 I ¡
£n"lo mo, 1,ol"ni"d6n y dil"d6, d, lo, '"b'I", "i <omo1, '''po,~bil;d,d pm1,~j~ru4¿~' ~I I
,fid,," "on,," d, " ob" Ylo";",,, i,h"",,, , 1,ml,m""," , ""O d, "El Co""'1 I"¡'. I 'ji I
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda ver!f1car que las obras se realicen en forma jflClentcv'I:1 "
acorde con necesidades, "El Contratista" preparara V someterá a la aprobación de aquel lo plano~v 1 : .

, ,programas de ejecución respectivos. , 1I ,:1)'!
En eSle caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y juStificilOdo men~almente 1

1

!
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de p gb a que I
se refiere la cláusula seKta de este contrato. ; ¡JI !I!!¡ 1
En todos estos casos "El Municipio" dará a HEIContratista" la orden de trabajo correspondiéhte a1ta,!DII!
evento, los conceptos V sus especificaciones V los precios unitarios quedaran incorporados al¡preSl:!ntc! ,¡ I
contrato para todos sus efectos. I .

'12.- Trabajos eKtraordinarios por administración directa: II I

Si "El Municipio" determinase no encomendar a HEIContratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. I I

1'.
3.-Trabajos extraOl"d¡narlos por tercera p!!rsona;

~COH
¡Ft flM~ toDOS'
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;F!5 PIlr.'l toDOS! Municipio de: Tecoh, Yuc~lfan

Contrato No .. MTY.¡:-JFRt\-02J/l5 1 j
Nombre de la obra COl1slnlcción de ~ piSOS Y8 techos d~ concreto; y Com~ucaíÓ~ I

I

I
de 6 cuartos adicIOnales de 3.00 mIs x 4.00 mIs en b~LOeahlhd \"
Municipio de Tecoh 1'- I 1:1 '

Si ~[I Munjcipio~ no opta por ningunil de las soluciones 5('ñaladas en los apartados 1 y tde esta c!áus I I
podrá encomendar la ejecución dI;' los trabajos extraordinarios a terceras personas,! c~nforme a If'
disposiciones legales relativas. I I , . !

D,;,'m, "0""',, (o"v,"'o, modif¡~to,"". j I
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuena maJorf.. ~u~ln~o
cualquiera otTa (¡¡usa no imputable a ~EI ContratistaH le fuere posible a este curnpl¡r con,el progra
so!icitar~ oportunamente y por escrito la prorroga Que considere necesaria e~presando los mlotív~s en
apoye su solicitud, "El Município~ resolverá ~n un plazo no mayor a 30 (treinta) días n¡l\Ura1eS sobr
justificadora o. Pf~ceden~ia de la pró~roga, en su caso: conce.dera la Que haya solicitud "[1 ~ort~a~i~t~"
que -El MUniCIPIO'" estime convemente y se haran conjuntamente las modiflcilciones al progra
correspondiente, , , (11 ;

Si se presentase causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos lestlPuládos.
fueran imputables a "El Contratista", este podra solicitar, también, también, una prórrota ~ro s
optativo para -El Municipio~ el concedérsela o negarla. En caso de concederla, -El Mun¡¿ipib"d~ad¡r
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá eJtg,f a
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenandole Que adopte las medidas necesarias a fin dll:iQ~e I
trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. + I ) l'

. I l.En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podra ser mayor al 25% (veinticinco por ciento] tlel pI••
originalmente pactado en el programil de ejecución de los trabaJOS, que debidamente .firmildqj~9r I
partes, forma parte integral de este contrato. iI 1" i
b).- Convenio adicional de ampliación de monto: Denlto del presupuesto ilutorlzadó y iajo;
responsabilidad, por razones fundadas y e~plicitas -El Municipio" podrá modificar los cont~ato~ Ib~iP
base de precios unitarios y mixto en la parte correspondiente; mediante convenios siemprl~ y 'cuando se
considerados conjunta o separadamente y no lebasen el veinticinco por ciento del mortd o del pia
originalmente pactado ni implique variación substancia al proyecto original ni se celebren Pd~a el~itir ~s

"Y ['llll: i'!
Si las exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán cele.bran cd (¡('ni
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condicionales; estos convenios serán autbriZ;lIjos~bajo, ,responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, af~t:tar 1
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esendales del objeto del contra ro ori~íma!,
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley, I Ir I JI] l.
Vigésima,_ Submntratación,_ "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro, Sin embar~o.' ~r I
efectos del contrato se entenderá por subconlratad6n (>1acto por el cual "El Contratista~ eroo~¡~"¡i1i1
olra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos de irrcl~.ln s
instalación en los trabajos objeto del contrato, 1:- 1:' l'

I
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• l', r ••••• t<lOOS.l f\.hUliclPIO dt:. Tccoh, Yucat:m . ¡ ij ~tl

Contrato No : t>.ITI'-INFRA-1I23/l5 "1 t i
Nombre de la obró! ConstnlCCIÓIl de ~ piSOS ~ lllcchos de conCr1.10. ) COll~truCC 6n

de 6 cuartos adicIOnales de 3 00 mIs x 4 00 mis L'fl la Locali d. a :
Municipio de Tccoh r !

Cuando "£1Contriltjsta~ pretenda ullJi2ar los servidos de otra empresa en los términos Bel Pátraf~ a:nte 'Ó ¡

deberá comunicarlo, previamente por escrilo a "El Municipio", el CU<I!resolverá si acepta o ~~rfJ~j
subcontratación. I I:HI h 1:

1

' 1

En lodo caso de subcontt¡ltación el responsable de la realización de ti! obra será ~EIContratista~ a:q~ie !f' .1 '
cubrirá el importe de 10$ trabajos. El subconlratista no quedara subrogado en ninguno de I~:s der~ho ~ . [

~EIContratista". : I 1 ,1'11 JII;
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Conlratista~ solo podrá cede~ o C~rt;J,qfbJ ~I

Isus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le e)(pida "[1 Municipil1 "'1'1 ; ¡
aprobación expresa, previa Vpor escrito de ~EIMunicipio". 1 !H ji ' ,

. " 11 1
VigéSima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación V cumpl1miento del contrato así:como ~~ra t' ~
aquello que no expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten d la jurísdicci~~ldr f, '1,
Tribunales Estatales de la ciudad de Ménda, por lo tanto "El ConlratistaU renuncia al fuero q~t::~ur; ,
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. I i 1!l'lJJ: : j

i HI,'! ' !I 'Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regira por la ley de Obr-a Ptiblic •• y siú.••.k l'
Cone)(o$ del Estado de Yucatan, por su Reglamento y por las disposiciones que resullaran i1plica'bles j' I 1 11
Código CiVildel Estado de Yucalan, todos ellos vigentes. I I'JI! I I11 I
Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EIContratlstaU declara ser mell"lCanOVconVIene, aun cuand Ih~~ ',1 , ,

• "11 1 l'a cambIar de nacionalidad, en seguirse considerando como mell.lCilnOpor cuanto a este contrato:se re I I
yana invocar la prolecaón de ningún gobierno e--'ranJero, baJO la pena de depender en b~nef¡~í¿ de '1 ¡
NaCión MeXicana todo el derecho derivado de estl" contrato I Il1 i

1, ' I I
El presente contrato se firma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatlni el !~
27 del mes de Noviembre del año 2015. 'j !..J f ;

1I 'i,1 i '
¡;I
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